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"El Plan Ambiental Local de Fontibón marca un antes y un después en la gestión ambiental de nuestra localidad. Este 
instrumento de planificación, construido colectivamente, nos permitirá abordar de manera integral los desafíos ambientales que 
enfrentamos, promoviendo prácticas sostenibles, la conservación de nuestros ecosistemas y la mejora de la calidad de vida de todos 
los fontibonenses. Es un plan que nos invita a transformar nuestra relación con el entorno y a construir un futuro más verde y 
próspero. Agradecemos a la Comisión Ambiental Local y a los colaboradores con quienes se construyó este PAL" 

Adriana Ortiz Ubaque ð ALCALDESA LOCAL  
 

 
"En Fontibón, nuestro compromiso con el medio ambiente es 

también un compromiso con la vida. Trabajamos por un territorio 
más verde, limpio y sostenible, donde cada árbol, Ecosistema, río 

y espacio natural sea protegido y cuidado por todos. Juntos 
podemos construir un Fontibón que inspire a las futuras 
generaciones, con acciones que respeten nuestro entorno y 

fortalezcan nuestra relación con la naturaleza." 
Martha Jiménez - SDA-SER. 

 
Trabajar en Fontibón por 6 años posicionando e implementando 
la Salud Ambiental, se ha logrado evidenciar el mejoramiento de 

las condiciones socioambientales del territorio, por medio del 
trabajo articulado entre la comunidad y las instrucciones. No solo 
es mi lugar de trabajo es mi segundo hogar, donde he crecido en lo 

laboral, personal y profesional. Donde he construido procesos y 
relaciones que estarán presentes toda mi vida. Agradecida con mis 
compañerxs con los que hemos trabajado arduamente junto con la 

comunidad para tener una localidad más linda. 
Enna Delgado Gutiérrez. Delegada de la Política de Salud 
Ambiental - PDSA 

 
La dedicación de gran parte de mi vida a la defensa ambiental me invita a reflexionar sobre la profunda relevancia de los 

procesos comunitarios, las individualidades y los seres humanos en la construcción de una sociedad fundamentada en la justicia 
ambiental. Una sociedad que enfrenta enormes desafíos y transformaciones, donde el pasado, el presente y el futuro se entrelazan 

en un compromiso inquebrantable con la defensa de la vida. 
Cristian Sierra ð Defensa Ambiental Fontibón. 

 
Me siento profundamente afortunada de poder contribuir al territorio del cacique Hyntiba, de tener como vecino a la comunidad 
de La Chupcua Capellanía, de encontrar refugio y renovación en el Meandro del Say, y de navegar por las aguas de mi querido 
Río Bogotá. Este territorio, lleno de vida, paz y armonía, me inspira cada día. Desde mi labor educativa, tengo el privilegio de 

aportar al cambio, generando transformaciones en las actitudes que se reflejan en acciones concretas para mejorar nuestra relación 
con lo natural. Gracias a la diversidad territorial de la UPZ 75, nació un estilo de vida llamado Bazero, que busca enseñar a 

través del ejemplo y ayudar a entender la vida de una manera más armónica con el entorno. Este enfoque perdurará, siempre 
recordándonos la importancia de cuidar nuestra casa común, y nos invita a seguir diciendo: Pongamos a dieta a Doña Juana.  

Andrea Castro ð Organización Bazero 
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INTRODUCCIÓN  
 
El proceso de planeación ambiental es una concertación de intereses colectivos y el principal instrumento para 
orientar el desarrollo de la gestión ambiental en el territorio, relacionando el estado actual de los componentes 
ambientales con las acciones futuras de abordaje con el fin de propender su conservación, protección y 
mejoramiento  
 
En este orden de ideas la Planificación Ambiental es un instrumento mediante el cual las autoridades 
ambientales pueden fortalecer el Sistema Nacional Ambiental SINA, apoyar procesos de descentralización y 
participación, dinamizar la gestión ambiental y facilitar la generación y aplicación de instrumentos y mecanismos 
para la organización, coordinación, comunicación, seguimiento, evaluación y control preventivo del desempeño 
ambiental.  
 
La planeación en el distrito capital integra los temas de gestión y uso del suelo, contaminación del aire, 
contaminación visual y auditiva, contaminación hídrica, estructura ecológica principal, zonas de riesgo no 
mitigable, protección de ecosistemas, desarrollo socioeconómico, transporte, infraestructura y desarrollo 
urbano regional entre otros, además de propender por la gestión ordenada, transparente, equitativa y eficaz de 
las relaciones existentes dentro y entre los diversos ecosistemas que integran la ciudad, en beneficio de sus 
componentes para el presente y futuro 
 
El Decreto 456 del 23 de diciembre de 2008 normaliza el Plan de Gestión Ambiental-PGA 2008-2038, es el 
instrumento de planeación de largo plazo de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que permite y orienta 
la gestión ambiental de todos los actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo propenda 
por la sostenibilidad del territorio distrital y la región.  
 
Decreto 509 de 2009 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. adopta el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA 
del Distrito Capital (2009 ð 2012) y contempla los Planes de Desarrollo Local (PDL) y las Agendas Ambientales 
como instrumento de planeación para las localidades a través del Plan Ambiental Local (Decreto 815 de 2017), 
siendo el PAL el instrumento a través del cual se realiza el diagnóstico ambiental local, priorizando y 
proyectando las acciones e inversiones de la gestión ambiental a ejecutar en las localidades durante los 
cuatrienios, en el marco de los PDL y estrategias del Plan de Gestión Ambiental y de las políticas ambientales 
del Distrito Capital. Previendo que su construcción se desarrolla a través de las siguientes fases  
 
A) Diagnóstico ambiental local; B) Priorización de acciones ambientales; y C) Formulación del plan, y 
finalmente el procedimiento de adopción de este. El PAL tiene una vigencia de 4 años a partir de su adopción 
y debe estar acompañado en todo momento por la autoridad ambiental quien dará los lineamientos necesarios 
en el desarrollo de los componentes para su seguimiento y evaluación. 
 
La ciudadanía tiene el derecho y deber de hacer parte de las decisiones que afectan su territorio y sus dinámicas 
de vida, siendo la participación ciudadana el eje fundamental para el desarrollo de la urbe y el mecanismo que 
impulsa el desarrollo local y la democracia participativa a partir de la integración de los actores sociales y 
comunitarios al hacer político administrativo. Reconociendo que la ciudadanía tiene un papel protagónico en 
los procesos de concertación para toma de decisiones del gobierno local sin necesidad de hacer parte de los 
procesos de administración pública pues su incidencia en las diferentes etapas y fases son parte de la generación 
de respuestas efectivas a las necesidades de la población y la sostenibilidad de las acciones de la alcaldía local. 
 
El decreto 575 de 2011 reglamenta la organización y conformación de las Comisiones Ambientales Locales 
(CAL) en cada una de las 20 localidades, las cuales estarán conformadas por representantes del sector público 
y representantes de las comunidades. Estas comisiones son las instancias de coordinación que articulan las 
acciones de los actores estratégicos de la localidad hacia el fortalecimiento de la gestión ambiental local, bajo el 
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principio de sostenibilidad, buscando el mejoramiento de las condiciones ambientales y, por lo tanto, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. Sus funciones se desarrollaron con relación al fomento 
de la participación ciudadana, el fortalecimiento y operativización de las estrategias de educación ambiental, la 
formulación e implementación de políticas públicas distritales, la promoción, prevención y control de 
problemas de salud; la creación, desarrollo y administración de sistemas de información ambiental local y la 
gestión iniciativa y propuestas ambientales comunitarias con el sector público, entre otras. 
 
Fontibón es una localidad que representa las transformaciones en los cambios de uso del suelo a nivel distrital; 
su ubicación geográfica, antecedentes históricos, hace que esta localidad tenga unas características físicas muy 
complejas. La calidad ambiental de Fontibón no es la mejor; se cataloga como una de las localidades con 
mayores índices de contaminación, de las más afectadas por el desorden en el espacio público y con menores 
inversiones en soluciones de sus problemas ambientales. Sin embargo, la organización ciudadana en torno al 
tema y las futuras políticas para el mejoramiento ambiental podrían hacer que esta localidad sea pionera en la 
mitigación de la contaminación y manejo racional de los recursos. 
 
De acuerdo con lo anterior, es importante y procedente el trabajo en conjunto con todos los representantes 
sociales de la localidad (entidades públicas, actores privados, organizaciones sociales y comunidad en general) 
con el fin de generar mecanismos, herramientas y procesos para enfrentar de manera colectiva las problemáticas 
asociadas a los componentes ambientales (Agua, suelo, aire, biodiversidad) por el desarrollo de los procesos 
urbanos. 
 
Este diagnóstico ambiental es el resultado de la recolección de la información técnica de las instituciones 
distritales y las evaluaciones de la comunidad a través de los datos recolectados en los encuentros ciudadanos 
de la localidad de Fontibón. El diagnostico permitirá la priorización y proyección de las acciones e inversiones 
de la gestión ambiental en la localidad durante el periodo 2025 ð 2028, todo esto dentro de las estrategias del 
Plan de Gestión Ambiental y de las Políticas Ambientales del Distrito Capital. 
 
Esta formulación busca que la administración Local brinde las respuestas necesarias a la comunidad sobre las 
líneas de acción que se implementarán en el proceso de control de los diferentes aspectos e impactos 
ambientales que se presentan en el territorio, con base en esto, la Comisión Ambiental Local de Fontibón y 
teniendo en cuenta su competencia, realizará la evaluación anual del diagnóstico ambiental durante el cuarto 
trimestre del año, actualizando los impactos generados dentro de la localidad por la ejecución de los proyectos 
y acciones.  
 
Este documento será adoptado por la administración local para su apreciación y posterior integración en la 
programación del Plan Operativo Anual de Inversiones ð POAI y será un insumo para la elaboración de 
posteriores diagnósticos ambientales locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 11  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

CAPÍTULO 1. PLANEACIÓN AMBIENTAL  
 

1. PLANEACION AMBIENTAL  
 
El proceso de planeación ambiental es una concertación de intereses colectivos y el principal instrumento 
para orientar el desarrollo de la gestión ambiental en el territorio, relacionando el estado actual de los 
componentes ambientales con las acciones futuras de abordaje con el fin de propender su conservación, 
protección y mejoramiento. 
 
En este orden de ideas la Planificación Ambiental es un instrumento mediante el cual las autoridades 
ambientales pueden fortalecer el Sistema Nacional Ambiental SINA, apoyar procesos de descentralización 
y participación, dinamizar la gestión ambiental y facilitar la generación y aplicación de instrumentos y 
mecanismos para la organización, coordinación, comunicación, seguimiento, evaluación y control 
preventivo del desempeño ambiental.  
 
La planeación en el distrito capital integra los temas de gestión y uso del suelo, contaminación del aire, 
contaminación visual y auditiva, contaminación hídrica, estructura ecológica principal, zonas de riesgo no 
mitigable, protección de ecosistemas, desarrollo socioeconómico, transporte, infraestructura y desarrollo 
urbano regional entre otros, además de propender por la gestión ordenada, transparente, equitativa y eficaz 
de las relaciones existentes dentro y entre los diversos ecosistemas que integran la ciudad, en beneficio de 
sus componentes para el presente y futuro [1]. 
 
El Plan de Gestión Ambiental -PGA es el instrumento de planeación ambiental de largo plazo de Bogotá, 
D.C. en el área de su jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los actores 
estratégicos distritales, con el propósito de que los procesos de desarrollo propendan por la sostenibilidad 
en el territorio distrital y en la región.  
 
El decreto 575 de 2011 reglamenta la organización y conformación de las Comisiones Ambientales Locales 
(CAL) en cada una de las 20 localidades, las cuales estarán conformadas por representantes del sector 
público y representantes de las comunidades. Estas comisiones son las instancias de coordinación que 
articulan las acciones de los actores estratégicos de la localidad hacia el fortalecimiento de la gestión 
ambiental local, bajo el principio de sostenibilidad, buscando el mejoramiento de las condiciones 
ambientales y, por lo tanto, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. Sus funciones se 
desarrollaron con relación al fomento de la participación ciudadana, el fortalecimiento y operativización 
de las estrategias de educación ambiental, la formulación e implementación de políticas públicas distritales, 
la promoción, prevención y control de problemas de salud; la creación, desarrollo y administración de 
sistemas de información ambiental local y la gestión iniciativa y propuestas ambientales comunitarias con 
el sector público, entre otras. 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial ð POT- del Distrito Capital (Decreto 190 de 2004) define el suelo 
urbano, el suelo rural, el suelo de protección y establece las directrices para garantizar la sostenibilidad 
ambiental, económica y fiscal; y simultáneamente define los criterios para el manejo de los recursos 
naturales y el desarrollo del sector rural, mediante políticas y estrategias que fundamentan el ordenamiento 
del territorio.  
 
La ciudadanía tiene el derecho y deber de hacer parte de las decisiones que afectan su territorio y sus 
dinámicas de vida, siendo la participación ciudadana el eje fundamental para el desarrollo de la urbe y el 
mecanismo que impulsa el desarrollo local y la democracia participativa a partir de la integración de los 
actores sociales y comunitarios al hacer político administrativo. Reconociendo que la ciudadanía tiene un 
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papel protagónico en los procesos de concertación para toma de decisiones del gobierno local sin necesidad 
de hacer parte de los procesos de administración pública pues su incidencia en las diferentes etapas y fases 
son parte de la generación de respuestas efectivas a las necesidades de la población y la sostenibilidad de 
las acciones de la alcaldía local. 
 
Las entidades que integran el Sistema Ambiental del Distrito Capital - SIAC son ejecutoras principales del 
PGA, mientras que las demás entidades distritales, organizadas por sectores, son ejecutoras 
complementarias, conforme a sus atribuciones y funciones misionales, en la medida en que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos y estrategias del PGA, entre otros, mediante su Plan Institucional de Gestión 
Ambiental - PIGA, como uno de los instrumentos de planeación ambiental. 
 
Es así como la formulación de proyectos apunta a la solución de las problemáticas allí planteadas, desde la 
perspectiva de la educación, sensibilización y campañas ambientales como instrumento de gestión de la 
Alcaldía Local en el marco de sus competencias. 
 
En la actualidad y con el fin de realizar un proceso de descentralización y desconcentración de funciones 
la SecretarÍa Distrital de Ambiente ðSDA- apoya a la Administración Local en la creación de la Comisión 
Ambiental Local - C.A.L, según Decreto 575 de 2011 emanado de la SDA. En esta instancia se busca la 
concertación con todos los actores, para coordinar y promover, con entidades públicas y/o privadas, las 
recomendaciones y formulación de políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a la preservación, 
conservación, mitigación y educación, orientada a una cultura social de respeto por un ambiente sano, 
propiciando un desarrollo local sostenible. 
 
Con base en esto y teniendo en cuenta que en los Encuentros Ciudadanos se definen de forma participativa 
los planes y programas de interés público para su consideración en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Local, el Consejo de Planeación LocalðCPL, en el marco de las recomendaciones intersectoriales 
formuladas al Alcalde Local, concretará las iniciativas comunitarias e incluirá las acciones ambientales 
priorizadas, con las cuales, de conformidad con la estructura programática del Plan de Desarrollo Distrital 
y con los objetivos y estrategias del PGA, la Alcaldía Local definirá los proyectos ambientales del cuatrienio 
con la respectiva asignación presupuestal, que deberá entenderse como el componente del plan de 
desarrollo local. 

 
 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 2020. 
 
 

Ilustración 1. Instrumentos operativos de planeación ambiental. 
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En el contexto General del Decreto 815 del 2017 en su artículo 15°, establece que el PAL, es el 
instrumento de planeación ambiental de corto plazo que, partiendo del diagnóstico ambiental local, 
prioriza y proyecta las acciones e inversiones de la gestión ambiental a ejecutar en las localidades del 
Distrito Capital durante el cuatrienio, en el marco del Plan de Desarrollo Local, de los objetivos y 
estrategias del PGA y de las políticas ambientales del Distrito Capital. Fundamental la participación de 
las localidades en la implementación del PGA, se realizará a través de los PAL, la cual corresponde al 
componente ambiental del PDL 

 

2. MARCO NORMATIVO  
 

a) Ley 99 de 1993 Nivel Nacional Principios Normativos Generales, funciones, art. 63 y 64. 
Funciones de los Municipios, de los Distritos y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, art. 65. 
Competencia de Grandes Centros Urbanos, art. 66 a 68. 
 

b) Decreto 456 de 2008, "Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital 
Señala su definición, plazo de ejecución, los corresponsables de la Gestión Ambiental del Distrito 
Capital, los principios de planeación y de la gestión ambiental, guía general, objetivos y estrategias 
de la gestión ambiental, armonización del plan de gestión ambiental con otros planes, coordinación 
del sistema ambiental del Distrito Capital, planes institucionales de gestión ambiental ¿ PIGA, 
participación de las localidades en la programación y ejecución del plan de gestión ambiental, 
sistema de información ambiental y el sistema de indicadores de gestión ambiental, instrumentos 
de planeación ambiental del Distrito Capital y mecanismos de evaluación, revisión y ajuste del plan 
de gestión ambiental y se dictan otras disposiciones" artículos 65, 66 y 68 de la Ley 99 de 1993, el 
numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los Acuerdos Distritales 19 de 1996 y 
257 de 2006. 

 
c) Decreto 1200 de 2004, Se determinan los instrumentos de planificación ambiental, a nivel regional, 

proceso dinámico de planificación del desarrollo sostenible que permite a una región orientar de 
manera coordinada el manejo, administración y aprovechamiento de sus recursos naturales 
renovables, art. 1. Principios, art. 2. Instrumentos, art. 3. Plan de Gestión Ambiental Regional, 
PGAR, Componentes, art. 4 y 5. Plan de Acción Trienal, PAT, Componentes, art. 6 y 7. 

 
d) Decreto 456 del 2008. "Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y 

se dictan otras disposiciones" Considerando que la Constitución Política de Colombia establece 
que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano; que la ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo y que es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines; que el Estado planificará el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución; que deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. (Dato 
actualizado) 

 
e) Decreto 509 de 2009 Plan de Acción Cuatrienal Ambiental -PACA- del Distrito Capital 2009-

2012, de conformidad con lo establecido en el Decreto 456 de 2008, el cual fue construido, 
validado y aprobado en la mesa de trabajo de la Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, 
Protección Ambiental y el Ecourbanismo del Distrito Capital. Modifica los artículos 14 y 17 del 
decreto citado, respecto de la participación de las localidades en la programación y ejecución del 
Plan de Gestión Ambiental y de los instrumentos de planeación ambiental del Distrito Capital. 
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Dicta lineamientos Generales de los Instrumentos Operativos de Planeación Ambiental, 
constituidos por el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA; los Planes Ambientales Locales 
-PAL y los Planes Institucionales de Gestión Ambiental-PIGA. 

 
f) Decreto 815 de 2017 Establece lineamientos para la formulación e implementación de los 

instrumentos operativos de planeación ambiental del D.C. PACA, PAL y PIGA, su armonización 
con otros planes distritales. Precisa sus alcances, las entidades responsables, su ejecución y 
seguimiento de la gestión ambiental distrital del nivel central y descentralizado con el ámbito local; 
consideró, por tanto, compilar en un mismo acto administrativo, lineamientos armónicos, 
coherentes y articulados que permitan practicar un seguimiento y evaluación integral a los planes 
ambientales distritales de largo, mediano y corto plazo. 

 
g) Decreto 081 de 2014: Por medio del cual se crea y conforma el Consejo Consultivo de Ambiente 

y se dictan otras disposiciones por el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el 
artículo 39 del Acuerdo Distrital 257 de 2006. 

 
h) Decreto 575 de 2011 Por medio del cual se reglamenta la organización y conformación de las 

Comisiones Ambientales Locales 
 

i)  Artículo 322 de la Constitución Política de Colombia en el que estableció que el Concejo municipal 
a iniciativa del alcalde, dividirá el territorio Distrital en localidades por la cual se conforman 20 
localidades y a la administración Local la gestión de los asuntos propios de su territorio 

 
j) Ley 388 de 1997, definió los contenidos básicos que deben tener el Plan de Ordenamiento 

Territorial; este clasifica el suelo en urbano, de expansión urbano y rural. El plan tiene tres 
componentes, general, urbano y rural; en cada uno de ellos se deben señalar las áreas de reserva y 
las medidas para la conservación de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y la 
defensa del paisaje 

 
k) Decreto 190 de 2004: Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos 

Distritales 619 de 2000 y 469 de 200, ) establece las directrices para garantizar la sostenibilidad 
ambiental, económica y fiscal del Distrito Capital y simultáneamente define los criterios para el 
manejo de los recursos naturales y el desarrollo del sector rural, mediante políticas y estrategias 
que fundamentan el ordenamiento del territorio. 

 

3. MARCO CONCEPTUAL  
 

Se entiende por Gestión Ambiental Sostenible las actividades de planear, comunicar, organizar y 
controlar el uso racional del territorio y de los recursos naturales renovables y no renovables de la 
Nación, a fin de garantizar su adecuado conocimiento y su desarrollo sostenible. 
 
La Gestión Ambiental en Colombia, vista desde la plataforma institucional se concibe como la acción 
conjunta entre el estado y la sociedad para orientar los objetivos de la política hacia el fomento y la 
consolidación de los procesos de desarrollo sostenible y convivencia pacífica entre los colombianos 
Desde la perspectiva de la Red de Desarrollo Sostenible de Colombia, la gestión ambiental es un 
proceso que está orientado a resolver, mitigar y/o prevenir los problemas de carácter ambiental, con el 
propósito de lograr un desarrollo sostenible, entendido éste como aquel que le permite a la humanidad 
el desenvolvimiento de sus potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural y, garantizando su 
permanencia en el tiempo y en el espacio. 
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El Plan de Gestión Ambiental-PGA 2008-2038 es el instrumento de planeación de largo plazo de 
Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los 
actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del 
territorio distrital y la región. 
 
La participación ciudadana son mecanismos que pretenden impulsar el desarrollo local y la democracia 
participativa a través de la integración de la comunidad al quehacer político. Está basada en varios 
mecanismos para que la población tenga acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente 
sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido político. Otra forma en que 
se manifiesta la participación ciudadana es a través de las ONG las cuales pugnan por ciertos temas 
sociales sin sustituir en las funciones del gobierno sino evaluándolas, cuestionándolas o apoyándolas. 
También puede proponerse a través de la discusión de temas de importancia de los ciudadanos en foros 
organizados o por otras vías para llegar a un consenso. 
 
Últimamente, organismos estatales forman consejos ciudadanos o instancias de participación local para 
la administración o evaluación de las políticas públicas, formados de ciudadanos interesados y expertos 
independientes. 
 
Las Ideas de Impacto son las estrategias comunitarias de participación por las cuales se desea atender 
problemáticas ambientales puntuales que aquejan a la ciudadanía. Estas ideas de impacto articuladas a 
la misionalidad de las instituciones públicas y privadas pueden contribuir a la integralidad de la gestión 
ambiental compartida. 

  
a) Instancias de Participación ciudadana: Las Instancias de participación ciudadana son espacios de 

interlocución permanente entre la ciudadanía y la administración distrital con diferentes niveles de 
incidencia, respecto a temas específicos de la gestión pública. Estas instancias son creadas por 
norma nacional, regional o local. 

 
Entre las principales instancias de participación que involucran de forma transversal el tema ambiental 
se encuentran: 

 
b) Comisión Ambiental Local [2]: Espacio reglamentado por el decreto 575 de 2011, en el cual se 

articulan los actores involucrados en el fortalecimiento de la gestión ambiental local, buscando el 
mejoramiento de las condiciones ambientales, bajo el principio de sostenibilidad y por ende 
mejoramiento en calidad de vida ciudadana. 

 
La comisión ambiental local, es una instancia de participación de gran relevancia en los procesos de 
planificación de gestión ambiental por territorios, ya que asisten organizaciones comunitarias e 
instituciones de orden local, lo que facilita la definición, planeación y ejecución de situaciones 
ambientales problemáticas en las cuales se puede intervenir. 
 
La comisión ambiental local, debe proyectarse como el espacio donde se trabajan y centren los distintos 
temas ambientales a nivel local, ya que este espacio permite la participación ciudadana de forma 
representativa presentando una incidencia significativa, en la toma de decisiones en el ámbito ambiental. 
 
Las Comisiones Ambientales Locales (CAL) tienen las siguientes funciones: 

 
1. Fomentar la participación ciudadana en los diferentes procesos de gestión ambiental adelantados 

en la localidad, a través de campañas, foros, capacitaciones y demás actividades que estimulen la 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 16  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

corresponsabilidad de los diferentes actores estratégicos locales con los recursos naturales y el 
ambiente. 

2. Fortalecer y operativizar las estrategias de educación ambiental en la localidad, teniendo como 
marco fundamental la Política Pública Distrital de Educación Ambiental (PPDEA), el Plan de 
Gestión Ambiental (PGA) y la normatividad vigente. 

3. Apoyar la formulación e implementación de políticas públicas distritales que incorporen o tengan 
injerencia en componentes ambientales de la localidad. 

4. Apoyar el desarrollo de las actividades tendientes a la promoción, prevención y control de 
problemas de salud, en el abordaje de determinantes sociales con énfasis en los ambientales 
presentes de forma particular en cada localidad, de conformidad con las políticas y normas 
ambientales de salud, según lo establecido por el Acuerdo Distrital 274 de 2007 y normas que lo 
reglamenten. 

5. Apoyar la creación, desarrollo y administración de sistemas de información ambiental local, bajo 
los lineamientos que sobre la materia establezcan los organismos distritales del sector central 
correspondientes. 

6. Apoyar y gestionar iniciativas y propuestas ambientales comunitarias con el sector público y 
privado, de orden local, distrital, nacional e internacional. 

7. Elaborar anualmente el plan de acción para operativizar las acciones de la respectiva CAL. 
8. Elaborar anualmente un informe de las acciones coordinadas y llevadas a cabo por la CAL en tomo 

a la gestión ambiental en la localidad. 
9. Elegir los representantes de la CAL en las instancias de participación local y distrital que así lo 

ameriten. 
10. Darse su propio reglamento, para lo cual contará con la asesoría técnica de la Secretaría Distrital 

de Ambiente. 

                  
Ilustración 2. Proceso de actualización de los Diagnósticos Ambientales Locales 

Fuente: SDA, 2024 
 

Aspectos físicos: Uʾso actual del suelo ʾ Atmosf®rico: calidad del aire ʾ Ruido ʾ Producci·n de 
residuos (Tipo de residuos, escenarios) ʾ Agua ʾ Caracterizaci·n de agentes contaminantes ʾ Causas 
y efectos del deterioro ambiental ʾ Instituciones encargadas de cada tema. 
Aspectos Biofísicos: ʾ Cuerpos de agua, calidad de las cuencas hidrogr§ficas, ʾ Biodiversidad: 
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ecosistemas estrat®gicos, fauna y flora ʾ Riesgos: fen·menos naturales y efectos de cambio clim§tico ʾ 
Causas y consecuencias del deterioro ambiental ʾ Instituciones encargadas de cada tema. 
 
Aspectos Socioeconómicos: ʾ Población y caracterización crecimiento y mortalidad ʾ Estructura 
social y econ·mica ʾ Actividades productivas predominantes (industrial, comercial o de servicios) ʾ 
H§bitos de consumo y practicas ʾ Estructura institucional presentes en la localidad (oferta de servicios) 
ʾ Tejidos organizacional de la sociedad civil ʾ Causas y efectos del deterioro socioambiental ʾ 
Instituciones encargadas de cada tema 
 
Las Comisiones ambientales Locales, se convierten en una estrategia de coordinación fundamental para 
la concertación de temas prioritarios para la Gestión Ambiental Local, ya que propicia espacios de 
participación, diálogo, reflexión, expresión de problemáticas e inquietudes de entes gubernamentales y 
de la sociedad civil en el campo ambiental y, además, orienta la articulación de instrumentos de 
planificación como el Plan de Gestión Ambiental -PGA, los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas -POMCH, el Plan de Desarrollo de las alcaldías locales- PDL, El Plan de 
Desarrollo Distrital-PDD, cuya alineación finalmente deberá verse reflejada en los Planes Ambientales 
Locales-PAL como instrumentos operativos de intervención ambiental del territorio de las veinte 
localidades del Distrito capital. 
 
El presente documento es fundamental en las decisiones que se tomen en los diferentes sectores e 
instituciones locales, incide de manera eficaz y eficiente para el mejoramiento de la problemática 
ambiental de la localidad, con acciones articuladas e integrales, direccionadas a aquellos sectores que 
por su vulnerabilidad así lo requieran. Aportando a la priorización los territorios, las necesidades de la 
comunidad y los insumos producto de los encuentros ciudadanos con el fin de resolver las 
problemáticas ambientales, teniendo en cuenta las líneas de inversión presupuestal de la administración 
vigente. 
 
El diagnóstico ambiental tiene como objetivo compilar la información ambiental de la localidad de 
Fontibón, con base a los estudios técnicos institucionales y las referencias secundarias disponibles para 
generar un documento base que permita tener información actualizada del estado de los componentes 
ambientales (aire, suelo, agua, y biodiversidad) y la dinámica de sus aspectos asociados. 
 
La evaluación ambiental local se enfoca en cuatro ejes principales que conforman los componentes 
ambientales del territorio de Fontibón. 
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Ilustración 3. Sinopsis Del Diagnóstico Ambiental Fontibón 

Fuente: Alcaldía Local de Fontibón, 2024 

CAPÍTULO 2. DIAGNOSTICO AMBIENTAL LOCAL  
 

4. DESCRIPCIÓN  LOCAL  
 

La localidad de Fontibón está localizada en el centro occidente de la ciudad de Bogotá. Limita al norte con 
la localidad de Engativá (10), y con las avenidas José Celestino Mutis y Jorge Eliécer Gaitán; al oriente con 
las localidades de Puente Aranda (16) y Teusaquillo (13), a través de la avenida del Congreso Eucarístico o 
avenida carrera 68; al sur con la localidad de Kennedy (8) a través del eje del río Fucha; y al occidente con 
el del río Bogotá y los Municipios de Funza y Mosquera [3]. 
 
Esta localidad tiene una extensión en suelo urbano de 3.328,20 ha. Se encuentra subdividida en ocho UPZ; 
siendo la UPZ Aeropuerto El Dorado la que tiene la mayor participación en suelo con un 22.33%, le sigue 
en extensión la UPZ Fontibón que en extensión representa el 14,92%. La UPZ Zona Franca participa con 
un 14,77% de la extensión total, seguida muy de cerca de la UPZ Granjas de Techo, la cual representa un 
14,35% del área total de la localidad. La UPZ Fontibón San Pablo, representa un 10,82% de la extensión 
de la localidad. Las otras tres UPZ participan en menor proporción así: Capellanía representa un 8.18%, 
Modelia con un 7,86% y Ciudad Salitre Occidental con un 6,78%. Tabal No. 1 y Anexo Mapa No. 1. Las 
otras tres UPZ participan en menor proporción así: Capellanía representa un 8.18%, Modelia con un 7,86% 
y Ciudad Salitre Occidental con un 6,78%.  
 
La localidad de Fontibón presenta un territorio relativamente plano, cuyos límites sur y occidente están 
bordeados por los ríos Bogotá y Fucha; este último es el resultado de la confluencia de los ríos San 
Francisco y San Cristóbal. Así mismo, forma parte de la red hidrográfica, del canal de San Francisco que 
se extiende sobre la avenida del Espectador y se une con el caño Boyacá desde el Fucha, pasando por la 
autopista El Dorado y desembocando en el río Bogotá. Las rondas de los ríos Bogotá y Fucha sufren 
invasiones por parte de asentamientos humanos, parqueaderos e industria. Dichas zonas presentan riesgo 
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por inundación especialmente de aguas negras debido a un fenómeno de reflujo cuando se presentan las 
crecientes de los ríos, por cuanto son terrenos situados por debajo de la cota del río Bogotá, afectando 
principalmente los núcleos de Casandra y El Chircal. Así mismo, estos 2 ríos sufren contaminación debido 
a descargas industriales. 
 
Dentro de la localidad se ubican además tres importantes humedales El Capellanía, Meandro del Say y el 
Humedal Hyntiba - Escritorio, que presentan deterioro debido a la localización de usos industriales y 
residenciales en sus rondas que vierten aguas negras y basuras en sus aguas. En relación con los usos 
actuales del suelo de Fontibón, debido a la localización del aeropuerto El Dorado en su territorio, esta 
localidad presenta varios usos como el residencial y el industrial en las UPZ Zona Franca y Capellanía y el 
comercial alrededor del puerto aéreo. La centralidad del aeropuerto es de gran relevancia para Bogotá, la 
región y el país. 
 

 
 

 
Fuente: IDECA, Google Earth, ALF, 2020 

 
Fontibón es una localidad que representa las transformaciones en los cambios del suelo a nivel distrital; su 
ubicación geográfica, antecedentes históricos, el paso del río Bogotá por su territorio y el hecho de que sea 
zona de conexión de Bogotá con el noroccidente del país, hace que esta localidad tenga unas características 
físicas muy complejas. 
 
La calidad ambiental de los habitantes de Fontibón no es la mejor; se cataloga como una de las tres 
localidades del distrito con mayores índices de contaminación atmosférica, es una de las más afectadas por 
el desorden en el espacio público y unas de las localidades con menores inversiones en las soluciones de 
las problemáticas ambientales. Sin embargo, la organización ciudadana en torno al tema y las futuras 
políticas para el mejoramiento ambiental, podrían hacer que esta localidad sea pionera en la mitigación de 

Ilustración 4. Ubicación geográfica localidad de Fontibón 
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la contaminación y manejo racional de los recursos. 
 
El clima de la localidad es frío, con una temperatura promedio anual de 14,6ºC y precipitación de 794 mm. 
Promedio anual. Los periodos lluviosos corresponden a los meses de abril-junio y octubre-noviembre y 
los periodos secos a diciembre-enero y julio- agosto. La humedad relativa es 77.5% promedio anual. La 
hidrografía de la localidad. 
 
Los suelos de la localidad hacen parte de la sabana central de Bogotá, específicamente de áreas aledañas a 
la ronda del río Bogotá, constituidos por sedimentos antiguos, del grupo Guadalupe y formación Guaduas. 
El relieve de la localidad es totalmente plano, característica que genera altos riesgos de inundación ante un 
eventual desbordamiento de sus dos ríos; se encuentran algunas depresiones en las orillas del río Fucha y 
el aeropuerto El Dorado. 

 

 
 

Ilustración 5. Ubicación geográfica localidad de Fontibón 

Fuente: Google Earth Pro, 2024 
 

4.1 Distrito Aeroportuario Fontibón 
 

Busca conformar una de las principales ciudades-aeropuerto de América Latina, que reconoce y aprovecha 
las ventajas productivas y competitivas de este territorio, a partir del desarrollo y consolidación de 
plataformas de logística especializada y de servicios de alto valor agregado, que se soportan por el anillo 
logístico aeroportuario y sus proyectos estructurantes. 
 
Dentro del ámbito de la AEDA no hay elementos que hagan parte de la Estructura Ecológica Principal. 
Sin embargo, contigua a esta área, se localizan los siguientes:  
 
1. Reserva Distrital de Humedal Capellanía o Cofradía: Cuyo instrumento de manejo corresponde al 
Plan de Manejo Ambiental adoptado por Resolución 7474 de 2009 (SDA).  Limita en sentido oriente con 
la AE y cuenta con una extensión de 29,32 Ha.  Hace parte de los proyectos estructurantes cuya estrategia 
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de intervención hace referencia a la restauración y recuperación del Sistema Hídrico Distrital.  
 
2. Reserva Distrital de Humedal Hyntiba: Limita al occidente con la AE, se encuentra delimitado y 
reconocido en el POT Decreto 555 de 2021. Para el área de la RDH Hyntiba se incluye un polígono que 
corresponde al cuerpo de agua del ecosistema de humedal y permite su confluencia hacia el rio Bogotá. El 
Plan de Manejo Ambiental deberá ser adoptado por la autoridad ambiental competente; cuenta con un 
área total delimitada de 28,67 Ha y hace parte de los proyectos estructurantes cuya estrategia de 
intervención hace referencia a la restauración y recuperación del Sistema Hídrico Distrital.  
 
3. Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say: Cuyo instrumento de manejo corresponde al Plan 
de Manejo Ambiental adoptado por Resolución conjunta SDA-CAR No. 03 de 2015.  Se encuentra 
aproximadamente a 200 metros de la AE con un área total aproximada de 30,71 Ha de las cuales 27,37 Ha 
corresponde a área por clasificación de suelo urbano, 1,142 Ha a expansión y 2,20 a rural.  
 
4. Río Bogotá: hace parte de las áreas complementarias para la conservación cuya categoría corresponde 
a la subzona de importancia ambiental del POMCA del Río Bogotá.  Contempla la Red de Parques del Río 
Bogotá como sistema de adaptación al cambio climático.  Limita al Occidente y Sur con la AE.  
 
En el área de la AE Distrito Aeroportuario se evidencia la desconexión y fragmentación de ecosistemas 
de importancia ambiental debido a la continua intervención antrópica trayendo consigo su afectación, 
contaminación, modificaciones físicas y alteración del sistema biótico.  Lo que permite determinar con 
prioridad estrategias de intervención para la recuperación, renaturalización y consolidación de proyectos 
de conectividad que hagan parte de la estrategia del conector ecosistémico Subcuenca Río Fucha presente 
en el ámbito de la AE.   
 
Cobertura vegetal  
 
En cuanto a materia arbórea, en el ámbito de la AE se cuenta con 5.795 árboles para un índice de 0,07 
Arb/Hab lo que equivale a 1 árbol por cada 13 habitantes, lo cual es demasiado bajo según el índice de la 
OMS (1 árbol por cada 3 habitantes). Los individuos arbóreos se localizan aglomerados en los parques La 
Giralda; Atahualpa; El Chital y a lo largo de las vías Avenida Ferrocarril; el separador de la Avenida La 
Esperanza y la Carrera 97.  
 
Calidad de aire  
 
Para PM 2,5 se registra en el ámbito de la AE Distrito Aeroportuario Engativá dos (2) rangos de 
distribución contaminante 4,1-8,1 µg/m3 en el sector Nor Occidente y 8,2-12 µg/m3 en el sector 
Occidente; éste último con el 85% aproximadamente del área; y cuyos valores se encuentran dentro del 
nivel máximo permisible anual conforme a la Resolución 2245 de 2017. ACTUACIÓN ESTRATÉGICA 
Distrito Aeroportuario 26 DEFINICIÓN DE DIRECTRICES DESDE LO PÚBLICO   Los niveles de 
material particulado para PM 10 en el ámbito de la AE se encuentran dentro del nivel máximo permisible 
anual registrando valores de 13-18 µg/m3 en el sector Nor Occidente de la AE y de 25-30 µg/m3, en el 
sector central y Occidente de la AE. Teniendo en cuenta que los rangos de calidad de aire no sobrepasan 
los niveles permisibles, se hace necesario definir acciones y proyectos que mantengan y mejoren las 
condiciones del territorio y de vida de los habitantes en relación con el sistema de movilidad sostenible, 
aumento de cobertura vegetal, y conectividad ecológica mediante corredores ambientales que consoliden 
el conector ecosistémico Virrey Chicó presente y que harán parte del anillo ambiental.   
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Condiciones de gestión del riesgo 
 
El ámbito de la Actuación Estratégica no cuenta con condiciones de riesgo de tipo avenidas torrenciales, 
ni de tipo forestal como incendios, ni por movimientos de masa. Sin embargo, al costado occidental por 
fuera de la Actuación Estratégica, en las inmediaciones del Humedal Hyntivá, se cuenta con un sector de 
riesgo por inundación con amenaza alta en un área de 22.162 m2.  ACTUACIÓN ESTRATÉGICA 
Distrito Aeroportuario 27  
 
Ruido  
 
Las operaciones aéreas del Aeropuerto El Dorado y la confluencia constante de vehículos de carga en las 
vías principales presentes en el ámbito de la AE, ha sido causa de las constantes quejas, malestar y 
afectación a la salud de la comunidad que hacen parte de la AE. En lo referente a la contaminación auditiva 
por el ruido aeronáutico, los datos de presencia de acufenos son del 38% en Fontibón, lo cual es muy alto 
en comparación con el Distrito de Bogotá, que cuenta con apenas un 27% de su población.   Para el análisis 
de ruido en el ámbito de la AE Distrito Aeroportuario Fontibón, se tuvo en cuenta los parámetros 
establecidos como los niveles máximos permitidos de emisión de ruido conforme a la Resolución 627 de 
2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

 

5. DIVISIÓN POLITICA ADMINISTRATIVA  
 

La localidad de Fontibón tiene una extensión de 3.328,1 hectáreas, de las cuales 3.052,8 hectáreas son de 
suelo urbano y 275,3 hectáreas de suelo de expansión. No posee suelo rural. Cuenta con 1.613 manzanas 
distribuidas en 45 sectores catastrales, participa de un 8,0% de la superficie urbana de la ciudad.[4] 

 
Tabla 1. Bogotá D.C. Superficie, clase de suelo y cantidad y superficie de las manzanas según localidad Bogotá. 

No Localidad Área Total (ha) Suelo Urbano 

(ha) 

Suelo de 
expansión 
urbana (ha) 

Suelo Rural 

(ha) 

Manzana 
Suelo 

Urbano 

Área de Manzanas de 
Suelo Urbano 

1 Usaquén 6,531.6 3.525, 1 289.7 2,716.7 2417 2,625.2 

2 Chapinero 3,815.6 1,307.9  2,507.7 1078 954.6 

3 Santa Fe 4,517.1 696.4  3,820.6 778 506.9 

4 San Cristóbal 4,909.9 1,649.0  3,260.9 2951 1,231.5 

5 Usme 21,506.7 2,120.7 902, 1 18,483.9 3482 1,738.4 

6 Tunjuelito 991, 1 991, 1   848 651.5 

7 Bosa 2,393.3 1,932.5 460.8  3258 1,375.5 

8 Kennedy 3,859.0 3,606.4 252.6  4861 2,606.6 

9 Fontibón 3,328.1 3,052.8 275.3  1643 2.375,4 

10 Engativá 3,588.1 3,439.2 148.9  4344 2,595.5 

11 Suba 10,056.0 5,800.7 492.7 3,762.7 4882 4,473.8 

12 Barrios Unidos 1,190.3 1,190.3   1224 802.6 

13 Teusaquillo 1,419.3 1,419.3   1029 991.2 

14 Los Mártires 651.4 651.4   707 433.2 

15 Antonio Nariño 488.0 488.0   601 326.9 

16 Puente Aranda 1,731.1 1,731.1   1868 1,159.5 

17 La Candelaria 206.0 206.0   185 162.9 
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18 Rafael Uribe 
Uribe 

1,383.4 1,383.4   2860 911.7 

19 Ciudad Bolívar 13,000.3 3,239.8 152.1 9,608.4 5393 2,525.5 

20 Sumapaz 78,096.9   78,096.9   

Total 163.663,1 38.431,2 2.974,1 122.257,71 44.409 28,548.4 

 
Fuente: Tomado y modificado de Secretaría Distrital de Planeación. SDP, Decreto 190 de 2004, Bogotá D.C. 

 
UPZ 75 ð Fontibón Centro: La UPZ Fontibón Centro es de clasificación con centralidad urbana, se ubica 
en la zona centro oriental de la localidad, tiene una extensión de 496 ha. Equivalentes al 14,9% del total 
del suelo urbano local y cuenta con 3 ha. De áreas protegidas. Esta UPZ limita por el norte con la avenida 
Luis Carlos Galán (diagonal 39), por el oriente con la avenida Longitudinal de Occidente (ALO), por el 
sur con la avenida Centenario (calle 13) y por el occidente con la avenida Versalles (carrera 116). Los 
siguientes son los 43 barrios que conforman la UPZ 75: 
 
- 1 Arabia 2 Atahualpa 3 Azul 4 Bahía Solano 5 Batavia 6 Belén 7 Boston 8 Centro A 9 Conjunto 

Residencial Parques de Modelia 10 Conjunto Residencial Villa Beatriz 11 El Carmen 12 El Cuco Sector 
La Estancia 13 El Guadual, San Pedro y Santa Ana 14 El Jordán 15 El Pedregal 16 El Rubí 17 El 
Tapete 18 El Tintal Central 19 Flandes 20 Fontibón Centro 21 Internacional 22 La Cabaña 23 La 
Giralda 24 La Isla 25 La Laguna 26 La Palestina 27 Las Flores 28 Nogal Olivos 29 Residencial Ferrocaja 
30 Rincón Santo 31 Santander 32 Saturno 33 Thalía 34 Urbanización Betania 35 Urbanización 
Cofradía 36 Urbanización Laredo 37 Urbanización Los Cámbulos 38 Urbanización Salamanca 39 
Urbanización San Pedro Los Robles 40 Urbanización Santiago 41 Versalles 42 Villa Carmenza 43 
Villemar 

  
UPZ 76 ð San Pablo: La UPZ Fontibón San Pablo es de clasificación predominantemente industrial y 
está ubicada en la zona nororiental de Fontibón; tiene una extensión de 360 ha. Que corresponden al 
10,8% del total del suelo urbano de la localidad y registra 61 ha. De áreas protegidas. Esta UPZ limita por 
el norte con la avenida Luis Carlos Galán y con el costado sur de la segunda pista del aeropuerto El Dorado; 
por el oriente con la avenida Versalles (carrera 116); por el sur con la avenida Centenario (calle 13) y por 
el occidente con el río Bogotá. Los siguientes son los 18 barrios que conforman la UPZ 76: 
 
- 1 bohíos de Hunza I y II 2 Bohíos de Hunza III 3 El Paraíso 4 El Portal 5 El Refugio 6 El Triángulo 

7 Florencia 8 Jericó 9 La Aldea 10 La Estación Puente Grande 10 La Perla 11 La Zelfita 12 Las Brisas 
13 Prados de la Alameda 14 Puente Grande 15 San Pablo II Sector 16 Selva Dorada 17 Villa Andrea 
18 Villa Liliana 

  
 

UPZ 77 ð Zona Franca: La UPZ Zona Franca es de clasificación predominantemente industrial y está 
ubicada en la zona suroriental de Fontibón; tiene una extensión de 490 ha. Equivalentes al 14,7% del total 
del suelo de esta localidad y cuenta con 194 ha. De áreas protegidas. Esta UPZ limita por el norte con la 
avenida Centenario (calle 13); por el oriente con la avenida Centenario (calle 13); por el sur con la futura 
ALO y el río Fucha y por el occidente con el río Bogotá. Los siguientes son los 07 barrios que conforman 
la UPZ 77: 

 
- 1 Cassandra 2 El Charco 3 El Chircal 4 La Estancia Camino de Salazar 5 Moravia 6 Centenario 7 Zona 

Franca. 
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UPZ 110 ð Ciudad Salitre Occidental: La UPZ Ciudad Salitre Occidental es de clasificación residencial 
cualificado y se localiza en el nororiente de la localidad; tiene una extensión de 224,04 ha, de las cuales 
20,77 ha son zonas sin urbanizar. Esta UPZ limita por el norte, con la Avenida Jorge Eliécer Gaitán (calle 
26); por el oriente, con la Avenida Congreso Eucarístico (carrera 68); por el sur, con la Avenida Ferrocarril 
de Occidente y, por el occidente, con la Avenida Boyacá (carrera 72). Los siguientes son los 04 barrios que 
conforman la UPZ 110: 

 
- 1 ciudad Salitre Occidental 2 Carlos Lleras 3 La Esperanza Norte 4 Sausalito 

  
UPZ 112 ð Granjas de Techo: La UPZ Granjas Techo es de clasificación predominantemente industrial 
y se localiza al suroriente de la localidad; tiene una extensión de 479,57 ha, de las cuales 210,34 ha no se 
han urbanizado. Esta UPZ limita, por el norte, con la Avenida Ferrocarril de Occidente; por el oriente, 
con la Avenida Congreso Eucarístico (carrera 68); por el sur, con el río Fucha y la calle 13 o Avenida 
Centenario, y por el occidente, con la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO). Los siguientes son los 
05 barrios que conforman la UPZ 112: 

 
- 1 ciudad Hayuelos 2 Granjas de Techo 3 Montevideo 4 Paraíso Bavaria 5 Visión Semi Industrial 

  
UPZ 114 ð Modelia: La UPZ Modelia es de clasificación residencial cualificado y tiene una extensión de 
262 ha. De las cuales 12 son suelo protegido. Esta UPZ limita por el norte con la transversal 85 y la calle 
45; por el oriente con la avenida Boyacá (carrera 72); por el sur con la avenida Ferrocarril de Occidente y, 
por el occidente con la ALO y el cade Modelia. Los siguientes son los 05 barrios que conforman la UPZ 
114: 

 
- 1 ciudad Modelia 2 Fuente del Dorado II Etapa 3 Rincón de Modelia 4 Santa Cecilia 5 Urbanización 

Barrio Capellanía 
  

UPZ 115 ð Capellanía: La UPZ Capellanía es de clasificación predominantemente industrial y tiene una 
extensión de 272 ha, de las cuales 24 son suelo protegido. Esta UPZ limita por el norte con la avenida 
Jorge Eliécer Gaitán o avenida El Dorado (calle 26); por el oriente con la avenida Boyacá (carrera 72); por 
el sur con la calle 45, la transversal 85 y el canal de Modelia y, por el occidente con la ALO, la avenida Luis 
Carlos Galán, la carrera 103 y con el límite del aeropuerto. Los siguientes son los 06 barrios que conforman 
la UPZ 115: 

 
- 1 conjunto Residencial La Cofradía 2 La Rosita 3 Puerta de Teja 4 San José El Jardín 5 Veracruz 6 

UPZ 117 ð Aeropuerto El Dorado 
  

UPZ 117 ð Aeropuerto: La UPZ Aeropuerto El Dorado es de clasificación predominantemente dotacional 
y tiene una extensión de 744 ha. Y no presenta suelo protegido. Esta UPZ limita por el norte con la futura 
avenida José Celestino Mutis (calle 61); por el oriente con el límite administrativo de las localidades de 
Fontibón y Engativá; por el sur con la avenida Luis Carlos Galán (calle 39) y, por el occidente con el río 
Bogotá.  Los siguientes son los 03 barrios que conforman la UPZ 117: 

 
- 1 El Bogotano Primer Sector 2 Las Navetas 3 Pueblo Viejo 
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(Dato actualizado) 

 
Tabla 2. Clasificación, extensión, cantidad y superficie de manzanas y tipo de suelo según UPZ, localidad de Fontibón 

No UP Z Nombre UPZ Clasificación Estrato Superficie 

Ha 

Superficie 

% 

Cantidad 

manzanas 

Número 

barrios 

Zonas protegidas 
Ha 

75 Fontibón Con centralidad 

urbana 

2 y 3 496.5 14.9% 640 142 3 

76 Fontibón San 

Pablo 

Predominantemente 

industrial 

1, 2 y 3 360.0 10.8% 267 51 61 

77 Zona Franca Predominantemente 

industrial 

2 y 3 491.6 14.8% 119 38 194 

110 Ciudad Salitre 

Occidental 

Residencial 

cualificado 

3,4 y 5 225.7 6.8% 89 10 11 

112 Granjas de 

Techo 

Predominantemente 

industrial 

Varios 477.6 14.4% 126 39 24 

114 Modelia Residencial 

cualificado 

3,4 y 5 261.6 7.9% 292 22 12 

115 Capellanía Predominantemente 

industrial 

Varios 272.1 8.2% 125 40 24 

117 Aeropuerto el 

Dorado 

Predominantemente 

dotacional 

2 743.1 22.3% 13 20 - 

TOTAL - 3,328.2 100.0% 1,67
1 

362 329 

Fuente: Tomado de Secretaría de Planeación. Conociendo la localidad de Fontibón: Diagnóstico de los aspectos físicos, demográficos y socioeconómicos. Año 2009 
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Tabla 3. Aproximación de la Densidad poblacional por localidades (2021) 

 
Fuente: DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda ð CNPV, vigencia 2018. UAECD, Base predial y de construcciones del año 

2018 y 2021. Elaboró: SDHT- Subdirección de Información Sectorial, Bogotá 2022. 

 
Como se evidencia en la tabla anterior, las localidades con mayor densidad poblacional en el 2021 son 
Bosa, Rafael Uribe Uribe, Kennedy, Engativá, San Cristóbal, Ciudad Bolívar y Suba, que tienen a su vez 
densidades de vivienda Alta y Media, manteniendo una relación proporcional, estas localidades a excepción 
de Rafael Uribe Uribe, se caracterizan por ser periféricas y distantes a las zonas centrales de comercio y 
actividad empresarial de la ciudad. Ahora bien, si se comparan estos resultados con la cantidad de pisos 
construidos por lote, se muestra en la siguiente tabla que las localidades con mayor cantidad de predios 
construidos en altura son Suba, Kennedy, Usaquén, Engativá, Fontibón, Bosa y Chapinero. (Observatorio 
Hábitat, 2021) 

 

6. RESEÑA HISTORICA  
 

Fontibón deriva su nombre de los vocablos indígenas HYNTIBA, HONTYBÓN, y ONTYBÓN, que 
significan PODEROSO CAPITÁN. Según Ezequiel Uricoechea en su Gramática Chibcha dice que 
òHyntiba" es palabra compuesta de los vocablos juin, jun o jin que significa poder, fortaleza, y de tiva (tiba), 
nombre que significa capit§n, jefe; de donde Hyntiba quiere decir jefe poderosoó. 
 
Fontibón era uno de los inmediatos dependientes del Zipa, residente en su vecina Bacatá, al otro lado del 
río Bumza, Funza, Funzhé, o Bogotá; y tenía que estar al mando de un Capitán Poderoso. Una de las 
características más relevantes de la historia de Fontibón fueron sus ritos hacia el dios Zie, quien 
representaba el agua, para que los protegiera de las inundaciones, esta costumbre religiosa se debió a que 
esta zona era altamente pantanosa, rodeada de lagunas y pantanos como el Bogotá y el Fucha y que por 
efecto de las lluvias torrenciales y por ende del crecimiento del caudal de los ríos, se veían afectados los 
cultivos indígenas.[5] 
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Las actividades económicas en las haciendas eran la agricultura (se sembraba papa, maíz, cebada y trigo) y, 
más tarde, la ganadería (se producía leche) para abastecer las necesidades de los pobladores de las fincas o 
de sus territorios aledaños; los oficios ejercidos por sus habitantes eran los oficios aún no especializados 
relativos al campo: sembrar, ordeñar, transportar la leche, realizar sistemas de drenaje para ocupar tierras 
y prevenir inundaciones, abrir caminos, cortar leña, entre otros. Entre las haciendas más conocidas y 
recordadas por antiguos habitantes están: Puerta de Teja, La Selva, La Laguna, La Giralda, La Fonegra, El 
Chircal, Batavia y Villa Mar²a. Parafraseando una cr·nica, òLa vida de Fontib·n era vida de pueblo, donde 
todas las gentes se conoc²an y se tratabanó. 
 
La vida de pueblo se fue transformando por la cercanía a la capital. Durante la primera mitad de siglo veinte 
se desarrollaron otras actividades económicas y otras zonas de poblamiento aledañas al centro colonial de 
Fontibón. A partir de 1940, aparecieron las industrias fundadas por exiliados europeos de la segunda guerra 
mundial y las desarrolladas por la reforma liberal de Alfonso López Pumarejo, como el Frigorífico Suizo, 
Hilanderías Fontibón, Levapan, Prodema e Icopulpas. La vida de la Localidad se hace más compleja y 
menos pueblerina, con la presencia de nuevos pobladores originarios de otras regiones en busca de tierras, 
de casa y de trabajo. Los avances tecnológicos aparecen en la Localidad, lo que se manifiesta con la llegada 
del ferrocarril de la radio. El ferrocarril comunica el centro del país con la vía fluvial del Magdalena y con 
ello a Fontibón. 
 
El mestizaje y la convivencia simultánea del mundo de la hacienda con el de la ciudad, se hace más notorio 
como característica de Fontibón: las recuas de mulas conviven con el paso de locomotoras; las chicherías 
se ven colonizadas por los diálogos que establece la radio y por la música del pick-up; la calle pueblerina 
de ruanas y alpargatas se confunde con las calles por donde pasan las materias primas para las industrias y 
la población flotante de viajeros que va en aumento. La aparición del ferrocarril y de las industrias, le da a 
Fontibón otra fisonomía que, poco más tarde, será radical: además de sitio de paso de viajeros o de sitio 
de ocio, empieza a definirse como polo de desarrollo industrial y comercial de la ciudad. 
 
Fontibón era un municipio en donde su principal actividad era la agricultura, el acercamiento a la capital 
condujo a que este municipio se volviera poco a poco un emporio industrial. Este avance dio inicio al 
problema que actualmente nos agobia, la contaminación ambiental, ya que para la época era más importante 
la economía y no se reflexionaba frente al menoscabo ambiental. 
 
No podemos negar que esta apertura industrial trajo un beneficio económico para lo que era el municipio 
de Fontibón, pero este a su vez, dejó una huella de contaminación ambiental alta y que hoy en día es tema 
de discusión, ya que un 40% la localidad es suelo industrial. El problema de la contaminación ambiental 
aparece desde la época de la colonia, mientras que nuestros antepasados rendían tributo a sus dioses para 
la protección, abundancia del agua y demás recursos naturales; para los colonizadores y religiosos de la 
época esto eran ofrendas al diablo y de esta manera nuestra sociedad deja de ver la importancia de cuidar 
nuestros recursos naturales, en especial el agua. 
 
Todos los ríos y quebradas se han utilizado como sistemas de evacuación de nuestras aguas residuales, y 
por la no cultura de la no prevención hasta hace muy poco (aproximadamente desde 1990) se están 
tomando medidas de mitigación y tratamiento de la contaminación. 

 

7. CARACTERIZACIÓN Y ÁREAS DE AFECTACIÓN E INFLUENCIA AMBIENTAL .  
 

Partiendo de la distribución de la Estructura Ecológica Principal de acuerdo con el Decreto 190 de 2004, 
la localidad de Fontibón cuenta con una gran porción de tierra de protección ambiental representada en 
los dos (2) Parques Distritales de Humedal Capellanía, Meandro del Say y el Escritorio, como también hace 
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parte en el territorio el canal de Fontibón Oriental, el Canal San Francisco y Canal de Boyacá Modelia, la 
Quebrada San Antonio y por supuesto el Rio Fucha y Río Bogotá, cuerpos de agua de gran envergadura y 
que recorren la localidad desde el Oriente hasta el Occidente y de Norte a Sur.[6] 

 

Tabla 4. Fontibón. Parques pertenecientes a la Estructura Ecológica Principal 

Localidad Parque Escala 

 
 
 
 
 

Fontibón 

Sauzalito Zonal 

Carmen de la Laguna Zonal 

Bosque Urbano Zona Franca Metropolitana 

Atahualpa Zonal 

Bosque Urbano Canal 
Boyacá Modelia 

Zonal 

Fuente: Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, tomado de la Base de Datos Geográfica Corporativa 
- BDGC de la Secretaría Distrital de Planeación 

 

Dentro de las estrategias de control e intervención de acciones de mejora y por supuesto el proceso que 
lleva décadas atrás con la comunidad pionera defensora del medio ambiente y las anteriores 
administraciones se ha logrado identificar y enlistar las diferentes problemáticas de agobian la localidad, 
para la identificación de la(s) problemática(s) ambientales de la localidad se puede tener como base de 
estudio el siguiente arboles de problemas (imagen 6), que permitirá así puntualizar y enfocar con mayor 
claridad una radiografía de la localidad de No. 9 ð Fontibón. 
 
Con la falta de educación ambiental en una sociedad consumista, despectiva, materialista, etc., lo único que 
se puede obtener como resultado es un efecto domino, una serie de falencias y afectaciones al medio 
ambiente, a la tierra, el agua, el aire, el suelo y el paisaje, los cuales funcionan de manera dinámica que 
interactúan entre sí; de allí se da pie para una radiografía de nuestra actualidad, una serie de causalidades en  
aptitud, comportamiento, accionar que se reflejan en la ausencia de planeación sostenible, inadecuada 
disposición de residuos, perdida de cobertura vegetal, inadecuado manejo del suelo, contaminación de 
cuerpos de agua y aumentan desde una escasa participación, disposición de recursos y planificación 
empresarial y gubernamental que todo junto y con un manejo inadecuado llevan a una pérdida de Servicios 
Ambientales y Ecosistémicos propios del lugar donde vivimos y sus alrededores. 
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Fuente: Alcaldía local de Fontibón ð ALF 
 

Lo anterior ha traído como consecuencia un cese de producción de servicios ambientales de todos los 
espacios verdes, naturales, de protección, de recreación pasiva y/o activa, etc., etc., que tiene la localidad, 
haciendo que los ecosistemas propios del territorio trabajen a media marcha, sean inestables y pierdan su 
propia función de autorregulación, llevando consigo a un deterioro de los ecosistemas y un desequilibrio 
ambiental y de paso una serie de afectaciones tanto para el ambiente como para la humanidad. 
 
La escasez de áreas con coberturas verdes, espacios de jardinería, perdida de árboles, lleva a la localidad a 
una reducción de captura de CO2, disminución de la dinámica de retención de material particulado, 
mitigación de ruido, aporte de nutrientes y filtro de los suelos y perdida de microclimas y microhábitats 
para especies de flora y fauna que hacen parte fundamental de la conectividad ecológica. 
 
Por lo anterior se hace más que evidente definir acciones que ayuden a minimizar el grado de incidencia 
de estos impactos ambientales negativos en y para la localidad, es por ello que la administración local en 
busca de la sostenibilidad y mejoramiento de la calidad ambiental local y de la conservación de sus suelos, 
paisajes y recursos hídricos ve la necesidad de contribuir a la recuperación ecológica, paisajística y ambiental 
en diferentes zonas de protección ambiental y que realmente se necesita una intervención rápida y 
oportuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 6. Árbol de problemas ambientales para la localidad de Fontibón. 
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A continuación, se presenta un diagrama que simplifica las situaciones actuales y las acciones que se deben 
considerar a nivel local. 

 

Fuente: Alcaldía local de Fontibón ð ALF, Modificado Organización ambiental Bazero, 2020. 

 

7.1 COMPONENTE AGUA  
 
Sistema hídrico local: La localidad de Fontibón cuenta con un sistema hídrico compuesto por ríos, canal 
es que hacen parte del inventario afluentes y efluentes en el Distrito Capital, así como s describe a 
continuación: 
 
- Rio Bogotá: Hace parte de las UPZ 117 Aeropuerto el Dorado, 76 San Pablo y 77 Zona Franca. Los 

barrios directamente influenciados son: Puente Grande, Prados de La Alameda, Kasandra, El Recodo, 
La Estancia, Pueblo Viejo. 
 

- Río Fucha: Hace parte de las UPZ 112 Granjas de Techo y 77 Zona Franca. Los barrios directamente 
influenciados son: Paraíso de Bavaria, El Proveedor, El Porvenir y Pueblo Nuevo.  

 
- Canal San Francisco: Hace parte de las UPZ 110 Ciudad Salitre Occidental, 114 Modelia y 112 

Granjas de Techo. 
 

- Canal Fontibón Oriental: Hace parte de las UPZ 114 Modelia, 75 Fontibón, 112 Granjas de Techo. 
Los barrios directamente influenciados son: Bosques de Modelia, Recreo de Modelia, Fuentes del 
Dorado II, Mallorca, San Diego Capellanía, Nueva Villamar, Tarento. 

 

Ilustración 7. Diagrama de objetivos ambientales para la localidad de Fontibón. 

Procesos de educación ambiental 
continuos en alianza con organizaciones 
ambientales y entidades mediante 
iniciativas que tengan recursos propios 
para dar cumplimiento a tal fin. 

 
Aplicación de un programa de gestión 
integral de residuos sólidos como pilotaje 

Eco-barrio El 

Recodo 
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- Canal Aguas Lluvias Boyacá: Hace parte de la UPZ 114 Modelia. 
 

- Humedal Capellanía: Hace parte de las UPZ 75 Fontibón, 115 Capellanía y 114 Modelia. Los barrios 
directamente influenciados son: Cofradía, Capellanía, Rincón Santo, Rubí, Ferrocaja, San Diego, 
Recreo de Modelia y Villa de los Alpes. 

 
- Humedal Meandro del Say: Hace parte de la UPZ 77 Zona Franca. Los barrios directamente 

influenciados son: El Recodo, La Estancia, Pueblo Nuevo y Sabana Grande. 
 

- Humedal Hyntiba El escritorio: Se ubica en el occidente del Distrito Capital, en la localidad de 
Fontibón (09), limita al noroccidente, occidente y suroccidente con el rio Bogotá, por el oriente por el 
sector catastral 005624 ð Aeropuerto el Dorado, por el sur con el sector catastral 105402 ð Charco 
Rural, por el norte con el Canal Aeropuerto 4. Su extensión es de 28.64 ha, las cuales contemplan 7 lotes 
(Ver tabla 1), los cuales suscriben como propietario a AVIANCA SA y sinergy /AVIANCA. (Dato 
actualizado) 

 
Implementación de la política de humedales del distrito capital 
 
La importancia de contar con una política pública para el manejo integral de los Ecosistemas de Humedal 
radica en que se priorizó la conservación de los Humedales en el Distrito y le otorga a la administración 
distrital un instrumento para su gestión. Contar con este instrumento es vital, en la medida que los 
Humedales del Distrito Capital, por encontrarse en un contexto urbano de crecimiento poblacional 
ascendente, ha puesto en alto estado de fragilidad dichos ecosistemas hasta el punto de que en la actualidad 
necesitan ser asistidos permanentemente. 
 
Todas las acciones que se llevan a cabo a través del equipo de administración (administrador e intérpretes 
ambientales) en las Reservas Distritales de Humedal, se reportan dentro de las cinco (5) estrategias de la 
Política de Humedales del Distrito Capital: 

 
- Estrategia 1: Investigación participativa y aplicada en los Humedales y sus componentes socio 

culturales. 
- Estrategia 2: Educación, comunicación y participación para la construcción social del territorio. 
- Estrategia 3: Recuperación, protección y compensación. 
- Estrategia 4: Manejo y Uso sostenible. 
- Estrategia 5: Gestión Interinstitucional. 

 
De acuerdo con el Decreto 555 del 2021 se debe modificar el nombre a los humedales ya no recibe el 
nombre de parques sino de RESERVAS DISTRITALES DE HUMEDALES los 3 de la localidad. Con la 
actualización del POT el área del humedal está definida con 29,32 ha, actualizar datos Es importante señalar 
que ya no se nombran UPZ sino UPL. 
 
El decreto 555 de 2021 en su Art. 9 plantea òElementos Locales del Modelo de Ocupación Territorial. A 
partir de la escala local se busca ordenar territorios con mejor equivalencia poblacional y correspondencia 
con los determinantes ambientales, históricas y culturales de su ocupación, al interior de los cuales se 
garanticen condiciones mínimas de proximidad, disponibilidad y diversidad de soportes territoriales, 
servicios del cuidado y sociales y acceso a empleo, en desplazamientos a través de medios no motorizados 
o en transporte público con recorridos de entre 15 y 30 minutos, para lo cual el Plan define y delimita las 
"Unidades de Planeamiento Local"  
 
En su òArtículo 11. Conectores ecosistémicos. Como estrategia de conectividad transversal que articula 
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las tres escalas del modelo de ocupación del territorio, los conectores ecosistémicos están conformados  
por elementos de la Estructura Ecológica Principal y otras áreas que, por sus condiciones ambientalmente 
estratégicas, tienen características para conectar los atributos ecológicos del territorio urbano y rural del  
Distrito Capital y la región, y fortalecer la gestión socioambiental.ó 
 
Su propósito está orientado a la gestión, manejo y consolidación de la diversidad biológica y los procesos 
ecológicos, incremento de la conectividad de los ecosistemas, paisajes, el aumento de la permeabilidad y  
coberturas vegetales verdes en el Distrito Capital y la recuperación ambiental de los corredores hídricos, a  
través de acciones incluidas en el contenido programático del Plan. 
 
Su manejo y gestión se soporta en las siguientes acciones: 
 

1. La protección de áreas con importancia para la conectividad hídrica de ecosistemas. 
2. El mejoramiento de la conectividad ecológica estructural y funcional y de los flujos de 

biodiversidad con los elementos de la Estructura Ecológica Principal EEP del Distrito Capital y 
la Región. 

3. La consolidación de la apropiación socioambiental del territorio y fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental de las entidades y la comunidad. 

 
òParágrafo 1. Los conectores ecosistémicos no hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, ni  
constituyen afectación o suelo de protección, salvo cuando se traslapen con áreas de la Estructura  
Ecológica Principal en los términos del artículo 'Definición de la Estructura Ecológica Principal - EEP", 
 
òParágrafo 2. La consolidación de los conectores ecosistémicos se implementará a través del contenido  
programático del presente Plan, mediante proyectos estructurantes y metas asociadas a hectáreas con  
coberturas vegetales con procesos de restauración ecológica, protección y recuperación de la permeabilidad  
del suelo y áreas endurecidas, sin que se modifiquen los usos permitidos y ya establecidos. 
 
RESERVA DISTRITAL DE HUMEDAL CAPELLANÍA  

 
El humedal Capellanía pertenece a la localidad de Fontibón, cuenca Fucha; cuenta con un área aproximada 
de 27 hectáreas, se ubica al occidente de la Avenida Ciudad de Cali, sus principales vías de acceso son la 
Avenida La Esperanza y la calle 22.[7] 
 
Se encuentra fraccionado en dos sectores, el primero y el de mayor tamaño limita al norte con la Avenida 
La Esperanza, al sur con la Avenida El Ferrocarril de Occidente (calle 22), al oriente por la carrera 94 y 
transversal 94 y al occidente con la carrera 96 C, carrera 96 F y centro Empresarial Cofradía. 
 
El segundo sector y de menor extensión, se ubica al norte de la Avenida la Esperanza delimitado entre la 
transversal 94 al oriente y transversal 95 A al occidente, y al norte con la prolongación de la calle24. Este 
humedal fue amojonado en su totalidad por la EAB-ESP en el año 2006, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 190 de 2004. 
 
La construcción de la Avenida La Esperanza en 1995 dividió el humedal en dos sectores, el más grande de 
ellos ubicado al sur de la nueva vía. El área de protección legal del humedal comprende 26 hectáreas, 16 
de ellas inundables, y es considerado como uno de los humedales más deteriorados de la ciudad. El sector 
norte del humedal se encuentra en suelo de uso industrial, encontrándose rodeado por varias industrias y 
por lo pronto constituye un impacto ambiental negativo. 
 
Antiguamente el humedal de Capellanía hizo parte del sistema hídrico de la cuenca del río Fucha que surtía 
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la desaparecida laguna del Tintal, la cual fue objeto de sucesivos fraccionamientos, producto de un 
desarrollo urbano carente de conciencia ambiental, y lejano al concepto del humedal. Es así que hoy 
humedales como 
 
Tibanica, la Vaca, Burro, Techo, el Lago Timiza y el propio humedal de Capellanía, remanentes todos de 
la laguna del Tintal, se encuentran deteriorados y disgregados de que fuera un mismo sistema hídrico. 
Dentro de los tensionantes presentes del humedal cuando se menciona cerramiento definitivo del sector 1 
o norte, se debe actualizar teniendo en cuenta que ya se adelantó un tramo, sería la terminación del 
cerramiento completo de este sector.  
 
Es importante resaltar lo citado en el artículo 12, parágrafo 2 del Decreto 555 de 2021: òEn los eventos en 
que se sustraigan ó realinderen predios de los suelos de protección por parte de las autoridades    
competentes, las áreas sustraídas o realinderadas se considerarán urbanas, rurales o de expansión urbana 
dependiendo de su ubicación, según la clasificación general del suelo establecida en el presente Plan. En 
estos casos, la norma urbanística aplicable será la establecida para cada clase de suelo en el Plan o 
en los instrumentos que lo desarrollen o complementen, la cual deberá ser precisada mediante acto 
administrativo de la Secretaría Distrital de Planeación o estar contenida en las resoluciones de legalización 
urbanística.ó Lo que conlleva a que en la futura construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente 
pueda existir la posibilidad de que la Autoridad Ambiental, evalúe la pertinencia de levantar la figura jurídica 
de reserva Ley 2° de 1959 o en un área específica para el desarrollo de un proyecto, obra o actividad; en  
este sentido la evaluación de sustracción está referida a una decisión de ordenación del área objeto de  
solicitud. 
 
Nueva ubicación geográfica del humedal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Actualización Decreto 555 de 2021 

                  Ilustración 8. Ubicación geográfica del humedal Capellanía. 
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LOS PRINCIPALES TENSIONANTES SOCIOAMBIENTALES IDENTIFICADOS EN EL 
HUMEDAL CAPELLANÍA CORRESPONDEN A:  

 
En el Humedal Capellanía se presentan diversos tipos de tensionantes socioambientales que afectan de 
manera significativa su equilibrio ecológico y funcionalidad como ecosistema estratégico. Dentro de los 
más representativos se encuentran los siguientes:  
 
1. Fauna feral Dentro del Humedal Capellanía, se presentan diversos tensionantes socioambientales que 
afectan significativamente su equilibrio ecológico. Uno de los principales es la presencia de fauna feral, 
que incluye tres perros debidamente identificados. Aunque su número es limitado, estos animales generan 
impactos importantes al depredar especies nativas, siendo el Curí (Cavia aperea anolaimae) una de las más 
afectadas debido a su vulnerabilidad por comportamiento y hábitos alimenticios. Además, los perros 
compiten por recursos, alteran las cadenas tróficas y generan estrés en la fauna silvestre, lo que modifica 
sus patrones de alimentación, reproducción y desplazamiento. También causan daños físicos al hábitat, 
como la compactación del suelo y la alteración de la vegetación, afectando los espacios esenciales para la 
biodiversidad del humedal.  
 
2. Animales domésticos de compañía dentro del área protegida Otro tensionante es la presencia de 
animales domésticos de compañía dentro del área protegida, un problema recurrente debido a que muchas 
personas, ya sea por desconocimiento o falta de respeto hacia las normas, ingresan al ecosistema con sus 
perros sin correa. Esto genera afectaciones significativas, ya que estos animales sueltos tienden a perseguir 
o atacar a la fauna nativa, constituyendo una amenaza directa para especies como el Curí y diversas aves. 
También provocan estrés en los animales silvestres, alteran su alimentación, reproducción y 
desplazamiento, y pueden dañar la vegetación, afectando los hábitats de muchas especies. Además, la 
dispersión de heces introduce nutrientes no deseados que desequilibran el ecosistema.  
 
3. Consumo de sustancias psicoactivas El consumo de sustancias psicoactivas dentro del área protegida 
representa otro tensionante socioambiental. Esta actividad está asociada a la generación de residuos como 
envoltorios, colillas y botellas que contaminan el suelo y el agua, impactando directamente la flora y fauna 
nativa. Las personas bajo los efectos de estas sustancias pueden comportarse de manera descuidada, 
dañando la vegetación, perturbando los hábitats naturales e incluso afectando a la fauna silvestre con 
ruidos y movimientos invasivos. Adicionalmente, las sustancias químicas y el humo derivados de su 
consumo contribuyen a la contaminación del aire, lo que afecta a especies sensibles que dependen de un 
ambiente limpio.  
 
4. Consumo de bebidas alcohólicas De manera similar, el consumo de bebidas alcohólicas genera 
afectaciones al ecosistema. Esta actividad suele ir acompañada de residuos como botellas y latas que 
contaminan el suelo y los cuerpos de agua, mientras que el comportamiento disruptivo de las personas 
bajo los efectos del alcohol puede dañar la vegetación, perturbar a la fauna silvestre y alterar las dinámicas 
naturales del humedal.  

 
5. Conexiones erradas de aguas residuales Finalmente, las conexiones erradas que descargan aguas 
residuales al interior del humedal representan un tensionante ambiental. Estas descargas, provenientes de 
sistemas de alcantarillado mal gestionados, contienen contaminantes como detergentes, grasas y materia 
orgánica que alteran las características fisicoquímicas del agua. Esto impacta negativamente a la fauna 
nativa, como anfibios e invertebrados, y a la flora que depende de un equilibrio hídrico adecuado. Además, 
fomentan procesos como la eutrofización, que deteriora la calidad del agua y altera los hábitats, 
comprometiendo las funciones ecosistémicas esenciales del humedal 
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RESERVA DISTRITAL DE HUMEDAL MEANDO DEL SAY  
 

Con la actualización del POT el área del humedal está definida con 27,4 ha, de acuerdo con el Decreto 190 
actualmente (derogado), pero con la entrada en vigor del Decreto 555 del 2021 se debe ajustar a 30.71 ha. 
 
Descripción: Este ecosistema abarca las UPL 75, 76 y 77, limita al nororiente con la Avenida Centenario, 
al noroccidente con el barrio el Recodo, al occidente con los predios de la finca El Say y el cauce del río 
Bogotá y al sur oriente, nuevamente con el río Bogotá y la Zona Franca. En este sentido, La franja 
comprendida por el cauce abandonado en toda su extensión sirve como límite entre Bogotá y Mosquera, 
dando lugar a este ecosistema como una madre vieja formada por consecuencia del aislamiento artificial al 
que fue sometido el rio Bogotá, en las obras de canalización hidráulica.[8] 
 
Como resultado de dicha rectificación del río, el meandro perdió todo su aporte hídrico directo, tanto por 
la adecuación de los jarillones como por el dragado del fondo del río. El agua que quedó dentro de este 
antiguo cauce cambió sus condiciones pasando de ser un cuerpo en movimiento a un cuerpo en reposo, 
condición que favoreció la sedimentación y crecimiento de la vegetación micrófita, generando el desarrollo 
de hábitats muy parecidos a los encontrados en otros humedales de Bogotá. Cuenta con PMA otorgado 
mediante 
 
Resolución conjunta CAR-SDA número 003 del 23 de febrero del 2015, Por la cual se aprueba el PMA de 
la Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say, con las siguientes zonificaciones. 

 
- Zona de Recuperación Ambiental con grado de Intervención Alto 
- Zona de Recuperación Ambiental con grado de Intervención Medio 
- Zona de Recuperación Ambiental con grado de Intervención Bajo 
- 5 estrategias, 13 proyectos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Actualización Decreto 555 de 2021 

Ilustración 9. Ubicación geográfica del humedal Capellanía. 
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Tabla 5. Marco Normativo actual RDH Meandro del Say 

NORMA  GENERALIDAD  

Decreto 555 del 2021 ð POT POT Concertado (Artículo 55): Declaratoria del 
humedal Meandro del Say como Reserva Distrital de 

Humedal. 

Decreto 190 del 2004-POT (Artículo 94): Declaratoria del humedal Meandro del Say como PEDH. 

Decreto Distrital 062 de 2006 Por el cual se establecen mecanismos, lineamientos y 
directrices para la elaboración y ejecución de los Planes de 
Manejo Ambiental para los humedales ubicados dentro del 

perímetro urbano del Distrito. 

Decreto 624 del 2007 Se adopta la visión, objetivos y principios de la Política de 
Humedales del Distrito Capital. 

Resolución conjunta CAR-SDA número 
003 del 23 de febrero del 2015 

Por la cual se aprueba el PMA del PEDH Meandro del Say: 

¶ Zona de Recuperación Ambiental con grado de 
Intervención Alto 

¶ Zona de Recuperación Ambiental con grado de 
Intervención Medio 

¶ Zona de Recuperación Ambiental con grado de 
Intervención Bajo 

¶ 5 estrategias, 13 proyectos 

Acción Popular (radicado No. 25 00023 
26 000 2000 00112 01) 

Interpuesta por el señor Julio Enrique González Villa. 

Tensionantes.  

Las Reservas Distritales de Humedal declaradas así con el Decreto POT 555 de 2021 son ecosistemas que 
albergan una importante diversidad de coberturas, flora y fauna claves para el sostenimiento de servicios 
ecosistémicos tales como el aprovisionamiento de alimento para la fauna nativa, la regulación del clima y 
del agua, el control de plagas y enfermedades, la polinización y la moderación de eventos extremos así 
como los servicios de sostenimiento y culturales que le prestan los humedales a la ciudad. 

Todos los sistemas ecológicos se encuentran en alguna medida sometidos a factores tensionantes y 
limitantes, la Estructura Ecológica Principal comprendida por todos los elementos naturales que mantienen 
y sostienen la biodiversidad tales como parques urbanos, parques ecológicos distritales de montaña, reserva 
Thomas van Der Hammen, reserva forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá, corredores ecológicos, 
la zona especial del río Bogotá y los humedales por estar inmersos en una matriz urbana de constante 
crecimiento y a pesar de su resiliencia y adaptabilidad son sistemas tensionados pues están permanentemente 
sometidos a factores tensionantes que son tensiones que generan disturbios sobre los cuales no se tiene el 
control sobre el sistema afectado, generándose así un área disturbada con consecuencias en el corto, 
mediano y largo plazo. 

Es así, que la definición de factores tensionantes y las limitaciones propias del sistema ajenas a factores 
antrópicos es de gran importancia para la administración del humedal en cuanto su conocimiento y gestión 
oportuna, permitirán el restablecimiento natural del sistema disturbado.  

En las Reservas Distritales de Humedal se identificaron 57 factores tensionantes agrupados en 7 grandes 
componentes que son gestionados por el equipo de administración de humedales de acuerdo a su presencia 
y con reporte de seguimiento mensual en la matriz de tensionantes que combina criterios de impacto 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 37  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

(inferior, moderado, extremo) y ocurrencia (inferior, media, muy alta) de cada tensionante, para asignar 
posteriormente una calificación. 

En la Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say, cuenta con tensionantes claramente identificados 
principalmente son representadas por actividades de origen antrópico, con incidencia directa de los predios 
circunvecinos, dentro estas problemáticas se relacionan los factores de afectación predominantes tales 
como; desecación de la lámina de agua por falta de mantenimiento y alimentación hídrica (caudal ecológico), 
ingreso de animales de compañía como perros y gatos, con posible impacto por casería y ahuyentamiento 
de fauna, afectaciones al cerramiento provisional, quemas ilegales o conatos de incendio, afectaciones por 
arrojo de residuos o escombros en zonas circundantes, situaciones de inseguridad por consumidores y en 
ocasiones habitabilidad en calle.[9] 

Quemas, conatos, incendios:  

En el sector del barrio Rincón del Recodo y en el sendero del costado de zona franca, se han encontrado 
algunos parches de pasto quemado, se presume que son generados por los Ciudadanos Habitantes de Calle 
- CHC o por los recicladores quienes realizan quemas de cable para extraer el cobre, otra causa de este 
tensionante son las fogatas que realizan consumidores sociales de Sustancias Psicoactivas-SPA en horas de 
la noche. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                    Fuente: Grupo humedales SER-SDA 2024 

Presencia de animales domésticos de compañía al interior del área protegida (convivencia 
irresponsable con animales de compañía):  

Presencia de ferales en diferentes zonas del humedal, especialmente en el área del Municipio de Mosquera. 
La manada de aproximadamente 5 caninos, representan amenaza para la fauna del ecosistema. En el costado 
del barrio Recodo o sector 1, se observa gran tránsito de caninos con sus respectivos tenedores, en 
ocasiones los caninos se comen los individuos arbóreos que se tienen en el humedal y la mayoría de los 
tenedores no recogen las excretas de sus caninos, lo que genera un impacto negativo para el ecosistema y 
ahuyentamiento de fauna. 

 

Fotografía Evidencia de quemas de materiales, sector 1 a 
la altura del barrio Rincón del Recodo. 

Fotografía Evidencia de incendio forestal, sector 1 a la 
altura del barrio Rincón del Recodo.  
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Fotografía Evidencia de semovientes en el área de 
Mosquera. 

Fotografía Evidencia de caninos ferales en el costado del 
Recodo. 

                      Fuente: Grupo humedales SER-SDA 2024 

Vandalismo y/o robo en la infraestructura asociada al área o a la comunidad: 

Se evidencia constante movimiento de habitante de calle, especialmente en sector 2 del humedal costado 
nororiental a las llegadas de la empresa EMPACOR lo cual generó un punto crítico por acumulación de 
basuras. De igual manera se presenta arrojo de gran cantidad de residuos a la altura del barrio Rincón del 
recodo. Se viene trabajando en conjunto con mujeres que reverdece, la PONAL y Alcaldía Local de 
Fontibón jornadas de recolección de residuos al igual que procesos de seguimientos de habitabilidad en 
calle en conjunto con protección Social, con el fin de disminuir la percepción de inseguridad. 

 

                Fuente: Grupo humedales SER-SDA 2024 

Ampliación de las canchas de futbol en la jurisdicción Mosquera. El área protegida del ecosistema en la 
actualidad presenta deterioro de su dinámica ecológica por la presencia de escenarios para el desarrollo de 
prácticas deportivas entrono al futbol, actividad adelantada en el predio por los propietarios de la Finca el 
Say. Durante los últimos años se ha evidenciado que el descapote de la capa vegetal y la destrucción de 
material vegetal nativo de humedal viene afectando a la fauna y flora del humedal, situación que se viene 
atendiendo a partir de procesos sancionatorios de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

Fotografía Evidencia de Cambuche en el ingreso por 
EMPACOR. 

Fotografía Evidencia arrojo de residuos barrio Rincón 
del Recodo. 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 39  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

(CAR) y de la Alcaldía Municipal de Mosquera. 

 
 

Fotografía Evidencia de Canchas de futbol. 

 

Fotografía Evidencia actividades no permitidas 

                 Fuente: Grupo humedales SER-SDA 2024 

 

Arrojo de residuos de demolición y construcción (RCD) y construcciones ilegales. 

El Humedal Meandro del Say en la jurisdicción de Mosquera se ha visto afectado por el uso indebido de suelo a 
pesar de la declaratoria de uso de suelo de protección en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Mosquera, 
acuerdo No 32 del 2013 y en el que claramente en el artículo No 51 parágrafo 1 indica que tiene restringida la 
oportunidad de Urbanizarse las construcciones ilegales se han desarrollado.  

 

 
Ilustración 10 Ubicación del área Meandro de Say. 
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Fotografía Evidencia de arrojo de escombros. 

 
Fotografía Evidencia Construcciones ilegales. 

Fotografía - Evidencia suspensión de obra. Fotografía -Evidencia suspensión de obra  

 

7.1.1 PROCESOS SANCIONATORIOS SIN AVANCES . 

 
Los expedientes presentados evidencian una problemática recurrente en Fontibón: la afectación a los 
ecosistemas estratégicos, en particular al Humedal Meandro del Say, debido a actividades de construcción 
y disposición inadecuada de residuos. 

 

ÅExpediente No 38972 - Contra Carlos Andrés Rojas - Hernando Casallas y Sociedad Constructora J. 
ORTIZ & CIA Nit 830.036.270-9 por la Afectación Ronda y ocupación de Cauce del Humedal Meandro 
del Say 

 
ÅExpediente No 65846 ð Contra Sociedad Constructora J. ORTIZ & CIA Nit 830.036.270-9 por la 
Afectación recurso agua y suelo por vertimientos de aguas residuales domésticas al Humedal Meandro del 
Say, así como la disposición inadecuada de materiales sólidos sobre la franja de protección del humedal 
 
ÅExpediente No 92325 ð Contra Sociedad Constructora J. ORTIZ & CIA Nit 830.036.270-9. 
 
ÅExpediente No 100293 - Contra Rusdel Ariza Acosta CC 79.708.748 / Camilo Rodríguez Velásquez CC 
80.161.133 / Oscar Alexander Rodríguez CC 79.831.635 por la disposición de residuos de demolición y 
construcción en uso de suelo de protección del Humedal Meandro del Say y construcción ilegal en suelo 
de protección. 
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Ilustración 11 Construcción ilegal 

7.1.2 EXPERDIENTES DIRECCIÓN BOGOTÁ -LA CALERA. 
 

¶ Expediente 44284 - Contra Sociedad EMPACOR S.A Nit 860.072.172-7 ð Infracción recurso aire 

¶ Expediente 49616 - Contra Sociedad EMPACOR S.A Nit 860.072.172-7 ð Por afectación al recurso suelo, 
vertimientos y disposición de desechos al Humedal Meandro del Say 

¶ Expediente 52950 - Contra Inversiones Agropecuarias / Afectación Ronda 

¶ Expediente 55487 - Contra SAFERBO ð Vertimientos  

¶ Expediente 61352 - Contra Sociedad EMPACOR S.A Nit 860.072.172-7 - Disposición de Residuos 

 

La inclusión de estos expedientes en el análisis del PAL de Fontibón refuerza la necesidad de: 

Fortalecer la vigilancia y control: Es evidente que los mecanismos de control actuales no están siendo 
suficientes para prevenir estas afectaciones. 

Aumentar las sanciones: Las sanciones actuales parecen no estar siendo lo suficientemente disuasivas, 
ya que la misma empresa constructora ha sido objeto de múltiples denuncias.  

Promover la educación ambiental: Es necesario sensibilizar a la ciudadanía, a los constructores y a las 
empresas sobre la importancia de los ecosistemas estratégicos y las consecuencias de su deterioro.  

Restauración ecológica: Los daños causados al Humedal Meandro del Say requieren acciones de 
restauración ecológica. 

Participación ciudadana: La comunidad debe estar involucrada en la vigilancia y control de las 
actividades que puedan afectar el medio ambiente.  

 

7.1.2 PLAN PARCIAL òEL CHANCO I Y II . 

 
Mediante el Decreto Distrital 589 de 2018 Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Desarrollo 
denominado "El Chanco", ubicado en la localidad de Fontibón. 
 
Los planes parciales son ò(é) instrumentos que articulan de manera espec²fica los objetivos de ordenamiento 
territorial con los de gestión del suelo concretando las condiciones técnicas, jurídicas, económico -financieras y de 
diseño urbanístico que permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para la 
transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando condiciones de habitabilidad y de 
protección de la Estructura Ecológica Principal, de conformidad con las previsiones y políticas del Plan de 
Ordenamiento Territorialó. 
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La propuesta urbana para el plan parcial será la siguiente: 

 

 
Ilustración 12 Área utilizada en el plan parcial el chanco 1 

Constituido en dos (2) etapas: 
 

 
Ilustración 13 Etapas del plan parcial el chanco 1 

Con una edificabilidad máxima permitida que corresponde a un área total construida de 293.384,06 m2, 
constituidas en 4.065 viviendas y un estimado de 13.983 habitantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AREA BRUTA (HA) 16,91

SISTEMAS GENERALES - NO URB. 1,83

AREA NETA URBANIZABLE (HA) 15,08

CESIONES PÚBLICAS 6,09

AREA UTIL (HA) 8,98

Etapa
Manzanas y 

Supermanzanas

Área de 

Actividad y 
Uso Principal

Uso 

Complementario

1

Manzana 2      

Manzana 3           

Manzana 3

Área Urbana 

Integral - Zoan 

de servicios e 

industría 

Vivienda 

Multifamiliar 

VIS y Tipo 4

Comercio vecinal y 

servicios 

personales escala 

vecinal (Max 500 

m2 por Mza)

2
Supermanzana 

1 Lotes 1,2,3,4

Área Urbana 

Integral - Zoan 

de servicios e 

industría 

Vivienda 

Multifamiliar  

Tipo 4

Comercio Zonal 

(Max 2.000 m2 por 

Lote)

Ilustración 14 Desarrollo del proyecto y área de influencia. 
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Concertaciones Ambientales: 
 

V Acta de Concertación de los Asuntos Ambientales del PP El Chanco entre la CAR y SDP, 
suscrita el 19 de abril de 2018. 

 

V Acta de Concertación de los Asuntos Ambientales del PP El Chanco entre la SDA y SDP, 
suscrita 30 de mayo de 2017. 

 
Aspectos concertados frente al Parque Ecológico Distrital de Humedal Meandro del Say: 
 

V Los 10.071,19 m2 pertenecientes a la ronda y los 4.718,95 m2 de la Zona de Manejo y Preservación 
Ambiental del Parque Ecológico Distrital Humedal Meandro del Say, no deben presentar 
alteración por ninguna acción y bajo ninguna premisa, toda vez que los usos aprobados en la 
zonificación ambiental son claros y ratifica la vocación de reserva ambiental natural que tiene el 
PEDH Meandro del Say. 

 

V La propuesta paisajística con el diseño final de las zonas de la ZMPA se debe presentar en etapa 
de ejecución del PP, para revisión y aprobación de manera conjunta por parte del Jardín Botánico 
José Celestino Mutis y la secretaria Distrital de Ambiente, teniendo en cuenta los criterios 
definidos en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá acogido para la ciudad por la SDA a 
través de la resolución 4090 de 2007 y por el Plan de Manejo Ambiental.  

 

V Se deben garantizar la alimentación del humedal y su conexión hidráulica con sus áreas aferentes, 
por lo cual con el fin de ofrecer el hábitat acuático requerido para las especies de flora y fauna del 
humedal se deberá drenar el 60% de la escorrentía pluvial del área del plan parcial hacia el humedal, 
por lo cual se deberá instalar un sistema de tratamiento primario previo a la entrega del drenaje 
pluvial al humedal (instalación de 2 biofiltros, 1 monitoreo mensual reportado a la CAR y la SDA). 

 

V Presentar ante la Comisión Conjunta un programa de ejecución con las medidas para garantizar 
la minimización de contaminantes en el ecosistema, por el desarrollo y construcción de las obras 
del Plan Parcial.   

 

V Instalar un cerramiento del área referente al PED Humedal Meandro del Say en la zona limítrofe 
del ecosistema durante las obras.  

 

V Para evitar el choque de las aves contra las fachadas o los cristales de las ventanas se reducirá el 
efecto de trasparencia o reflexión o efecto espejo de estas mediante la implementación de 
coberturas vegetales en las fachadas y la fijación de una lámina opaca y punteada y o de color (u 
otro tipo de trama) en el exterior de la ventana. 

 

V Se debe generar una franja amortiguadora colindante al humedal con el fin de realizar una 
transición armónica entre los usos urbanos y el Humedal, de la siguiente manera: 

 
1. La localización del parque 3 colindante con el humedal.  
2. La manzana 4 tendrá un aislamiento mínimo de 15 metros el cual será 

completamente verde y arborizado.  
3. Debido a la vocación ambiental que deben tener estas áreas y con el fin que 

cumplan con el propósito de franja amortiguadora de esta área protegida el 
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arbolado de estas zonas deben ser 100% nativo que sirva de alimento y percha para 
las especies de fauna.  
 

V Con el fin de evitar la perturbación a los ciclos diarios y reproductivos de las aves propias del 
ecosistema del humedal se deberán implementar las siguientes medidas: Todas las luminarias 
exteriores deben tener caperuzas que eviten la dispersión de la luz y la direccionen hacia el suelo. 
En ningún caso el haz de luz de las luminarias se proyectará sobre el Humedal. 
 

V Para evitar el choque de las aves contra las fachadas o los cristales de las ventanas se reducirá el 
efecto de trasparencia o reflexión o efecto espejo de estas mediante la implementación de 
coberturas vegetales en las fachadas y la fijación de una lámina opaca y punteada y o de color (u 
otro tipo de trama) en el exterior de la ventana. 

 

V Los cuartos de máquinas, bombas, cuartos eléctricos deberán localizarse lo más distante al 
humedal con el fin de prevenir los impactos por ruido a la fauna del humedal. 

 

V Se deben capacitar a los futuros residentes del proyecto en el manejo y conservación del 
ecosistema.  
 

EL CHANCO II  
 
El predio está ubicado en el borde de la cuenca del río Bogotá, en la localidad y la Unidad de Planeamiento 
Local (UPL) Fontibón, próximo al humedal Meandro del Say. Su ubicación en el perímetro de la ciudad 
de Bogotá lo caracteriza como área de suelo de expansión colindante con urbanizaciones residenciales de 
mayor densidad urbana. 
 

Ilustración 15 Estructura ecológica principal plan parcial el chanco II 

Fuente: Geo portal SDA 2024 
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El ámbito del Plan Parcial Chanco II se sobrepone parcialmente con el predio correspondiente a la 
Urbanización Granjas El Dormilón, etapas 1 y 2 (Licencia Urbanística Resolución 09-3-0104 de 2009). 
Esta superposición se presenta en el límite nororiental del Plan Parcial, el cual está separado de dicho 
predio por la calle 13C. Según la revisión catastral, el área de sobreposición con este predio es de 91.33 
m². 

 
Escala local - Área del predio  
 

Hace referencia al área del predio donde se desarrollará el proyecto. Conforme al plano topográfico 
incorporado con radicado No. 2019810046, el predio del Plan Parcial de Desarrollo El Chanco II 
comprende un área total de 91.081,26 m2. Dicha área comprende 20.668,45 m2 de área de suelo rural no 
objeto de reparto, lo que deja 70.412,81 m2 de área bruta en expansión urbana que es donde se desarrollará 
el Plan Parcial. 
 

 
Ilustración 16. Delimitación del predio El Chanco II 

Fuente: Google Maps. 
 

La colindancia del predio donde se desarrollará el proyecto con urbanizaciones existentes y las áreas de 
parques de borde de la Red de Parques del Río Bogotá (Áreas para la adaptación al cambio climático - 
Decreto 555 de 2021 POT), sustentan y/o justifican su delimitación como plan parcial de desarrollo 
dentro de sus límites físicos y jurídicos. 
 
El predio El Chanco II se encuentra dividido en dos tipos de suelo: 
 
1. Suelo de expansión urbana. 
2. Suelo rural. 
 
El suelo rural, a la vez, es Suelo de Reserva, corresponde a la Red de Parques del Río Bogotá, es 
estructurante dentro del Sistema de Parques y hace parte del espacio público de la ciudad. 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 46  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

Los Planes Parciales El Chanco 1 y El Chanco 2, aprobados por la Secretaría Distrital de Planeación de 
Bogotá, representan un ambicioso proyecto de desarrollo urbano en la localidad de Fontibón. Estos planes, 
diseñados para transformar un sector de la ciudad, tienen como objetivo principal la creación de nuevos 
espacios residenciales, comerciales y de servicios, mejorando así la calidad de vida de los habitantes y 
dinamizando la economía local. Sin embargo, su implementación plantea importantes interrogantes sobre 
su impacto ambiental, especialmente en el cercano Humedal Meandro del Say. 
 

Potencial Impacto Ambiental en el Humedal Meandro del Say. 
 
La ejecución de los Planes Parciales El Chanco 1 y El Chanco 2 en las cercanías del Humedal Meandro del Say 

plantea una serie de riesgos ambientales que deben ser cuidadosamente evaluados y mitigados: 
 

¶ Contaminación del agua: Las actividades constructivas y el aumento de la población pueden generar un 
incremento en la carga contaminante del suelo y del agua, afectando la calidad del humedal. 

¶ Pérdida de hábitat: La expansión urbana puede reducir el área del humedal y fragmentar sus ecosistemas, 
afectando la biodiversidad y los servicios ecosistémicos que presta. 

¶ Aumento de la presión sobre los recursos hídricos: El crecimiento poblacional y las nuevas actividades 
económicas pueden incrementar la demanda de agua, poniendo en riesgo la disponibilidad hídrica del 
humedal. 

¶ Generación de residuos: Las obras de construcción y las nuevas actividades generarán una mayor 
cantidad de residuos sólidos, que deben ser gestionados de manera adecuada para evitar su disposición en 
el humedal. 
 

Medidas de Mitigación 
 
Para minimizar los impactos ambientales negativos, es fundamental implementar una serie de medidas de 

mitigación, entre las que se destacan: 
 

¶ Evaluación ambiental detallada: Realizar un estudio de impacto ambiental exhaustivo que permita 
identificar los potenciales impactos y definir las medidas de mitigación más adecuadas. 
 

¶ Sistemas de tratamiento de aguas residuales: Implementar sistemas eficientes de tratamiento de aguas 
residuales para garantizar que las descargas no afecten la calidad del agua del humedal. 

 

¶ Manejo adecuado de residuos sólidos: Establecer un sistema de gestión de residuos sólidos que incluya 
la separación en la fuente, el reciclaje y la disposición final adecuada. 

 

¶ Creación de corredores ecológicos: Conectar el humedal con otras áreas verdes mediante la creación 
de corredores ecológicos que permitan el flujo de fauna y flora. 

 

¶ Monitoreo continuo: Implementar un sistema de monitoreo continuo de la calidad del agua y de los 
ecosistemas del humedal para evaluar la efectividad de las medidas de mitigación. 

 
Los Planes Parciales El Chanco 1 y El Chanco 2 representan una oportunidad para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de Fontibón. Sin embargo, es fundamental que su implementación se realice de 
manera sostenible, priorizando la protección del Humedal Meandro del Say y de los ecosistemas asociados. 
Para ello, es necesario contar con una evaluación ambiental rigurosa y la implementación de medidas de 
mitigación efectivas. 
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RESERVA DISTRITAL DE HUMEDAL HYNTIBA EL ESCRITORIO  

      
El humedal Hyntiba - Escritorio corresponde a una zona meándrica del valle aluvial del río Bogotá, cuenta 
con los atributos ecológicos propios de la dinámica fluvial y valle aluvial, su composición genera 
conectividad entre el corredor biológico del río y otros componentes de la Estructura Ecológica Principal 
del Distrito Capital. 
 
La zona está constituida por áreas con vegetación nativa, mixta, secundaria con procesos de sucesiones 
ecológicas, coberturas vegetales integradas a cuerpos de agua lénticos de humedal. Así mismo, conserva 
altos atributos ambientales y ecosistémicos que justifican la conservación, mantenimiento y ampliación de 
áreas para la protección de su cauce y zonas aferentes de transición con el entorno urbano rural. Lo 
anterior, evidencia que hay una predominancia de coberturas vegetales, con prioridades de conservación y 
con alto potencial de restauración y rehabilitación ecológica en mayor proporción.  
 
La importancia de contar con una política pública para el manejo integral de los Ecosistemas de Humedal 
radica en que se priorizó la conservación de los Humedales en el Distrito y le otorga a la administración 
distrital un instrumento para su gestión. Contar con este instrumento es vital, en la medida que los 
Humedales del Distrito Capital, por encontrarse en un contexto urbano de crecimiento poblacional 
ascendente, ha puesto en alto estado de fragilidad dichos ecosistemas hasta el punto de que en la actualidad 
necesitan ser asistidos permanentemente. 
 
Todas las acciones que se llevan a cabo a través del equipo de administración (administrador e intérpretes 
ambientales) en las Reservas Distritales de Humedal, se reportan dentro de las cinco (5) estrategias de la 
Política de Humedales del Distrito Capital: 
 

- Estrategia 1: Investigación participativa y aplicada en los Humedales y sus componentes socio 
culturales. 

- Estrategia 2: Educación, comunicación y participación para la construcción social del territorio. 
- Estrategia 3: Recuperación, protección y compensación. 
- Estrategia 4: Manejo y Uso sostenible. 
- Estrategia 5: Gestión Interinstitucional. 

 
En atención a lo enunciado en el Decreto 555 de 2021 òPor el cual se adopta la revisi·n general del Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.ó, en su Artículo 55, se declaran nuevas áreas protegidas, entre ellas la 

Reserva Distrital de Humedal ð RDH Hyntiba ð El Escritorio. La cual, se ubica en el occidente del 

Distrito Capital, en la localidad de Fontibón (09), limita al noroccidente, occidente y suroccidente con el 

rio Bogotá, por el oriente por el sector catastral 005624 ð Aeropuerto el Dorado, por el sur con el sector 

catastral 105402 ð Charco Rural, por el norte con el Canal Aeropuerto 4. Su extensión es de 28.64 ha, las 

cuales contemplan 7 lotes (Ver tabla 1), los cuales suscriben como propietario a AVIANCA SA y sinergy 

/AVIANCA.  

 
Tabla 6. Identificación de predios Reserva Distrital de Humedal Hyntiba/Escritorio 

 
ID  

NOMBRE  
BARRIO 

 
CÓDIGO CHIP  CÉDULA  

CATASTRAL 

 
DIRECCIÓN  

OFICIAL  

 
PROPIETARIO  

1 CHARCO 
RURAL 

 
AAA0140JXAW 

 
EG 9048 

LTE 11 PTE LT 4 EL  
AVIANCA SA 
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ESCRITORIO 

2 CHARCO 
RURAL 

 
AAA0140JWZM 

 
EG 9047 

LTE 10 PTE LT 4 EL 

ESCRITORIO 

 
AVIANCA SA 

3 CHARCO 
RURAL 

 
AAA0140JWYX 

 
EG 9046 

LTE 9 PTE LT 4 EL 
ESCRITORIO 

 
sinergy 

/AVIANCA  
4 CHARCO 

RURAL 
 

AAA0140JWTO 
 

EG 8992 
LTE 5 EL ESCRI Y 

PUENTE GRANDE 

 
AVIANCA SA 

5 CHARCO 
RURAL 

 
AAA0140JWUZ 

 
EG 9043 

LTE 6 PTE LT 4 EL 

ESCRITORIO 

 
AVIANCA SA 

6 CHARCO 
RURAL 

 
AAA0140JWWF 

 
EG 9044 

LTE 7 PTE LT 14 EL 

ESCRITORIO 

 
AVIANCA SA 

Fuente: Grupo humedales SER-SDA 2024 

La ubicación y trazado de los lotes se puede ver en la imagen 1, demostrando así que la totalidad de la 

Reserva son predios privados. 

Fuente: SER ð SDA 2021 

 

Localizado en el valle aluvial del Río Bogotá, el Humedal Hyntiba - El Escritorio presenta características 
ecológicas singulares, derivadas de su dinámica fluvial y de sus coberturas vegetales que incluyen vegetación 
nativa, mixta y secundaria en distintos estadios de sucesión. Este ecosistema desempeña un papel esencial en la 
conectividad ecológica del corredor biológico del Río Bogotá, facilitando el intercambio genético y 
contribuyendo a la conservación de la biodiversidad. Asimismo, provee servicios ecosistémicos clave como la 
regulación hídrica, la mitigación de riesgos asociados a inundaciones, la purificación del agua y la provisión de 
hábitat para especies de flora y fauna, muchas de las cuales tienen relevancia en contextos de conservación 

Ilustración 17. Localización de predios Humedal el Escritorio 

http://www.fontibon.gov.co/


Alcaldía local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43 
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

GDI-GPD-F072 
Versión: 07 

Vigencia: 12 de septiembre de 2023 
Caso Hola: 342856 

 

Página 49  
                           Plan Ambiental Local de Fontibón 2025 ð 2028 

 

(Fundación Humedales Bogotá, 2024). 

La gestión del humedal está enmarcada en la Política Pública para el manejo integral de los ecosistemas de 
humedal del Distrito Capital. Esta política establece un marco estratégico para garantizar la sostenibilidad de los 
humedales a través de cinco ejes fundamentales: 

 

1. Investigación participativa y aplicada, que fomenta el conocimiento sobre la dinámica de los humedales y 
sus interacciones socio ecológicas. 

2. Educación, comunicación y participación, orientada a la construcción social del territorio mediante la 
sensibilización y el empoderamiento comunitario. 

3. Recuperación, protección y compensación, con acciones dirigidas a restaurar y mantener la funcionalidad 
ecológica. 

4. Manejo y uso sostenible, enfocado en la compatibilidad entre la conservación y las actividades humanas. 

5. Gestión interinstitucional, que promueve la coordinación entre actores gubernamentales, privados y 
comunitarios para el cumplimiento de objetivos comunes. 

 

 

Tensionantes  

 

A pesar de no contar con autorización para el ingreso a la Reserva Distrital de Humedal Hyntiba - El Escritorio, la 
administración ha realizado identificación de los factores tensionantes en su área de influencia directa. Estas 
problemáticas, en su mayoría de origen antrópico, afectan la integridad ecológica y social del ecosistema. Entre los 
principales tensionantes se encuentran: 

 

¶ Consumo de sustancias psicoactivas 

Se ha detectado la presencia frecuente de personas consumiendo sustancias en áreas como la vía férrea y el costado 
suroriental de la RDH. Esta situación genera inseguridad y afecta negativamente el entorno social. 

 

 

Imagen consumo de sustancias psicoactivas en zona de 
influencia directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

 

¶ Presencia de residuos sólidos 

 

Se han identificado reiterativamente residuos y voluminosos dispersos en sectores como el costado suroriental y la 
pendiente cercana a la estación de bombeo de EAAB La Alameda, deteriorando la calidad ambiental del humedal. 
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Imagen presencia de residuos sólidos en zona de 
influencia directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

 

Imagen presencia de residuos sólidos en zona de 
influencia directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

 

Quemas y conatos de incendios. 

 

En puntos específicos del área de influencia se han identificado rastros de quemas e incendios, en su mayoría provocados 
por habitantes de calle, lo que pone en grave riesgo el suelo, la vegetación y la biodiversidad local. Estas prácticas 
representan una amenaza considerable, ya que las llamas podrían propagarse hacia el área de conservación, afectando de 
manera significativa la flora y fauna nativa, así como la calidad ambiental de la reserva y la seguridad de los ciudadanos 
que habitan en sus alrededores. 

 

 
Imagen zona donde se observa rastro de quemas en zona 
de influencia directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

 
Imagen zona evidencia de quemas en zona de 
influencia directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

 

¶ Presencia de cambuches 

 

La ocupación de zonas cercanas al humedal por habitantes de calle genera impactos adversos, como la acumulación de 
residuos y el aumento del riesgo de quemas, afectando la estabilidad del ecosistema. 
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Imagen presencia de Cambuches en zona de influencia 
directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

Imagen presencia de Cambuches en zona de influencia 
directa de la RDH Hyntiba ð El Escritorio. 

Fuente: Grupo Humedales SER-SDA 2024 

 

 
RIO BOGOTÁ 

 
Respecto del río Bogotá, como ya es sabido es un río que si bien a pocos kilómetros de su nacimiento ya 
está contaminado principalmente con químicos (producto de las curtiembres de Villapinzón), es en la 
ciudad de Bogotá donde se agudiza dicha situación, en especial por las aguas residuales de más de 7.000.000 
de habitantes. Como si esto fuera poco, recibe las aguas contaminadas de sus tres principales afluentes en 
la ciudad, como lo son el río Juan Amarillo o Salitre, el río Fucha y el río Tunjuelo. En lo que respecta a la 
localidad de Fontibón, el río Bogotá la atraviesa habiendo recibido ya las aguas del río Juan Amarillo, para 
en los límites de las localidades de Fontibón y Kennedy recibir las aguas del río Fucha, del cual se hablará 
posteriormente.[10] 
 
Una de las problemáticas del río Bogotá en la ciudad es la competencia compartida por múltiples actores, 
como la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ðCAR-, la Secretaría Distrital de Ambiente, 
los municipios de Chía, Cota, Funza, Mosquera, Soacha, la Gobernación de Cundinamarca, el Ministerio 
de Ambiente. La tala de árboles, las captaciones de agua ilegales, el depósito de residuos domésticos e 
industriales que llegan al Río Bogotá, la disposición de basuras, residuos industriales con metales pesados, 
y la falta de interés por manejar eficiente y responsablemente las aguas del río, lo convierten en un referente 
de suciedad y contaminación a nivel mundial. Los vertimientos industriales de las curtiembres de 
Villapinzón Cundinamarca ubicadas a 5 kilómetros del nacimiento. La falta de optimización de algunas 
plantas de tratamiento de los municipios de la cuenca. Las industrias, la minería extractiva y los escombros. 
Los tres vertimientos de Bogotá que afectan al río dejándolo anóxico y sin vida son Salitre, Fucha y 

Tunjuelo. Son responsables de esta situación todos los usuarios del río y los que habitamos en la cueca 
de este importante afluente. Los municipios y todas las (47) instituciones que fueron responsabilizadas de 
la recuperación del río Bogotá a través de la Sentencia 479 DE 2004 del (Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca). 
 
El río Bogotá es muy importante para Colombia porque en su ronda y en las zonas aledañas se desarrollan 
actividades económicas de las cuales se destacan la producción agrícola, pecuaria e industrial, este se divide 
en tres cuencas: alta, media y baja, atraviesa 47 municipios del departamento de Cundinamarca, lo que 
representa una influencia sobre algo más de 10 millones de personas, principalmente de Bogotá. 
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Por otro lado, se encuentran los excesivos residuos que son arrojados en su recorrido. Entre estos se 
pueden mencionar: 
 
Parqueaderos sobre la ronda del rio: Se han identificado la presencia de elevados volúmenes de residuos 
misceláneos y peligrosos producto de las actividades desarrolladas en los parqueaderos como cambios de 
neumáticos y aceites, que según evidencian recorridos de la Alcaldía Local de Fontibón durante el primer 
semestre del 2020, no tienen un manejo adecuado generando impactos sobre la zona de ronda y el suelo. 
Existe, además una inadecuada disposición de residuos peligrosos RESPEL acentuando esta problemática. 
 
En otros casos sobre el sector de casandra y el Recodo se ha evidenciado que el límite legal de los 
establecimientos está muy por encima del área de ronda del rio, en donde se ha evidenciado que los 
cerramientos en latas de zinc o concreto presuntamente invade el área de manejo y preservación ambiental. 
 
En el sector occidental del barrio casandra presenta una alta vulnerabilidad y por lo tanto un riesgo 
inminente a inundación, ya que además de ser un barrio ilegal, está asentado sobre la ronda del río (menos 
de 20 metros). 
 
Los barrios de Casandra y chircal presentan una alta vulnerabilidad y por lo tanto un riesgo inminente a 
inundación ya que en el marco del megaproyecto adecuación hidráulica y recuperación ambiental del río 
Bogotá no se reforzaron, ampliaron, los jarillones del sector de la localidad de Fontibón. 
 
Por otro lado, se ha identificado que algunas de las empresas que colindan con la ronda del rio en el costado 
de la localidad, han invadido área de ronda a través de la consolidación de pequeñas parcelas y tenencia de 
semovientes, accionar que no ha sido atendido desde la institucionalidad. 
 
En general la ronda del rio sobre el costado de la localidad de Fontibón presenta un elevado número de 
aspectos ambientales de consideración, siendo los parqueaderos sobre el sector norte de la Calle 13, el 
sector del Chical y Casandra los espacios de mayor prioridad por el nivel de riesgo asociado a inundaciones, 
la disposición inadecuada de residuos sólidos ordinarios, RESPEL y misceláneos; así como la invasión de 
la ZMPA por los cerramientos en láminas de zinc. 
 
RÍO FUCHA  
 
El rio Fucha está Localizado en el sector centro-sur del Distrito Capital, y drena las aguas de oriente a 
occidente para finalmente entregarlas al Río Bogotá, con una longitud 17,30 km, nace en el páramo de 
Cruz Verde. La cuenca tiene un área total de drenaje de 17.536 Ha, correspondientes 12.991 ha urbanas y 
4.545 Ha en la parte rural (correspondiente a los cerros orientales). Hacen parte de esta cuenca los canales 
San Blas, Los Comuneros, Albina, Río Seco y las quebradas Finca, San José, La Pena, Los Laches, San 
Cristóbal, San Francisco, Santa Isabel, Honda, entre otras y están asociados los humedales de Techo, El 
Burro, La Vaca y Capellanía. 
 
La cuenca del río Fucha, se subdivide en tres sectores; cuenca alta, la cual corresponde a la parte 
montañosa; cuenca media que inicia a la entrada del río al perímetro urbano de la ciudad de Bogotá hasta 
la avenida Boyacá y la cuenca baja desde la avenida Boyacá hasta su desembocadura en el Río Bogotá. 
 
En términos de calidad del agua, el río Fucha cuenta con cuatro tramos: el tramo 1 que va desde la entrada 
al perímetro urbano hasta la Carrera 7; el tramo 2 que va desde la Carrera 7 hasta la desembocadura del 
Canal Comuneros; el tramo 3 que va desde la desembocadura del Canal Comuneros hasta la Avenida 
Boyacá; y el tramo 4 que va desde la Avenida Boyacá hasta la desembocadura en el rio Bogotá. Al igual 
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que los demás ríos, la calidad del agua se encuentra en condiciones óptimas en la cuenca alta del río, pero 
aguas abajo va recibiendo descargas de aguas residuales y la calidad se va deteriorando considerablemente; 
en especial cuando ingresa a la localidad de Fontibón entre de la Avenida Boyacá y la Avenida Ciudad de 
Cali donde recibe los grandes interceptores de aguas residuales del sistema de alcantarillado de la cuenca, 
cambiando notablemente el río en términos de calidad y cantidad. 
 
Los puntos más críticos del rio se reflejan en el impacto de los vertimientos de las aguas residuales 
domésticas e industriales realizadas a través del sistema de alcantarillado que recibe. En la localidad novena 
a la altura de la Avenida Boyacá el rio Fucha refleja unos elevados niveles de contaminación por las 
descargas de la zona industrial de Montevideo y Visión Colombia, ademas de las descargas de los 
interceptores Boyacá, Fucha, Kennedy y Kennedy Sur, que muestra el alto impacto que estas generan, 
especialmente por las altas concentraciones de coliformes fecales, grasas y aceites, nitrógeno, fosforo, 
detergentes (Sustancias Activadoras de Azul de Metileno ð SAAM) que llevan a niveles de acidez en agua 
y a un alto consumo de oxígeno disuelto, mostrando condiciones críticas aguas abajo en la desembocadura. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Alcaldía Local de Fontibón, 2020, 

 

7.1.3 Convenio de suministro hídrico contrato 2484 de 2020 sin avances en los estudios técnicos. 

 
El Humedal Meandro del Say declarado como suelo de protección en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
acuerdo No 32 del año 2013 del Municipio de Mosquera y como Reserva Distrital de Humedal en la franja de 
Bogotá, presenta una situación crítica ante la falta de conexión hídrica, lo que conlleva a una seria disminución del 
espejo de agua necesario para el proceso migratorio de aves y en especial para la conservación del ecosistema en 
época de sequía. En el año 2020 se celebró el contrato 2484 de 2020 que tenía inicialmente una fecha máxima en 
abril del 2020 para la entrega de los estudios y diseños de alternativas de suministro hídrico. 
 

Ilustración 18. Rio Fucha a la altura del Barrio Visión Colombia Industrial y Paraíso Bavaria en la localidad de Fontibón. 
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Ilustración 19 - Concurso de méritos - contrato 2484 de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:     CAR Cundinamarca 

 
Sin embargo, a la fecha noviembre del 2024 lleva 17 actas de suspensión del contrato y un desembolso del 90% de 
los $477.476.790 sin que se tenga ni un solo estudio técnico con los alcances que obliga la celebración del contrato. 
En el documento DA_PROCESO_20-15-10746200_132003003_123798376 que reposa en el SECOP indica la 
relación de pagos en la Hoja No 12 Numeral 3 Estado De La Ejecución Técnica y Financiera del Convenio o 
Contrato. 

Ilustración 20 - Estado de ejecución del contrato - convenio. 
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7.2 COMPONENTE AIRE, AUDITIVA Y VISUAL  
 
Aire: La Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB realiza el monitoreo de 
concentraciones de contaminantes bajo criterio como: material particulado (PM10 - partículas con un 
diámetro aerodinámico inferior a 10 micras y PM2.5 - partículas con un diámetro aerodinámico inferior a 
2,5 micras), ozono (O3), dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2) y monóxido de carbono 
(CO); y de variables meteorológicas a través de las 20 estaciones de monitoreo automáticas que la 
conforman, con el fin de determinar las tendencias del comportamiento de los contaminantes y evaluar el 
cumplimiento de los niveles máximos permisibles por la normatividad vigente. El monitoreo continuo de 
las variables mencionadas anteriormente permite comunicar a la ciudadanía la concentración de 
contaminantes y la calidad del aire a la que están expuestos. 

 

Tabla 7. Niveles máximos permisibles de contaminantes x criterio en el aire (Resolución Min. Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 2254 del 
01/11/2017) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:     http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/ [11] 
 

Nota 1: Estos niveles se encuentran vigentes desde el 01 de enero de 2018. 
Nota 2: A partir del 01/07/2018 los niveles máximos permisibles para PM10 y PM2.5., para un tiempo 
de exposición 24 horas, son respectivamente 75 y 37 µg/m3. 
Nota 3: Para verificar   el   cumplimiento  de  los  niveles  establecidos  en  la  tabla  7, la concentración 
de los contaminantes debe evaluarse por cada punto de monitoreo. 
Nota 4: Para identificar fuentes de emisión, soportar investigaciones en salud ambiental y sus   efectos  
sobre   el   clima,  las   autoridades   ambientales   podaran   monitorear   las concentraciones  atmosféricas  
de  carbono  negro  y otros  contaminantes  climáticos;  y reportar los resultados en el Subsistema de 
Información sobre Calidad del Aire (SISAIRE). 

 
Tabla 8, Niveles máximos permisibles de contaminantes en el aire para el año 2030 (Resolución Min. Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 

2254 del 01/11/2017). 

 
Fuente:     http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/ 

 
Nota 1: Para la tabla 8 aplican las notas 1 y 2 de la tabla 7. 
Nota 2: Para los contaminantes y tiempos de exposición que no aparecen en la tabla 2, se mantendrán los 
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establecidos en la tabla 7. 
  

Tabla 9. Niveles máximos permisibles de contaminantes tóxicos en el aire 

 
Fuente:     http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/ 

 

Nota 1: Para la tabla 9 aplica la nota 1 de la tabla 7. 
 

Fontibón alberga la segunda mayor concentración de la actividad industrial manufacturera de la ciudad, 
posición que comparte para el número de hornos de tipo industrial. En la localidad se observa una mayor 
densidad de chimeneas en los límites con Puente Aranda, así como en las zonas aledañas al Aeropuerto 
Internacional El Dorado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan decenal de descontaminación del Aire de Bogotá

Ilustración 21. Distribución del número de hornos y calderas en Bogotá 
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A continuación, se desarrolla una descripción de la ubicación de las fuentes fijas (chimeneas industriales, las 
refinerías de petróleo, rellenos sanitarios y las plantas de generación térmica de energía eléctrica) y las fuentes 
móviles (todos aquellos vehículos que transitan en ruta y por fuera) que hay en la localidad: 

 
Fuentes fijas: Las UPZ donde existen fábricas que tienen procesos productivos, en los cuales se 
generan emisiones atmosféricas son: 

 

- 76 Fontibón San Pablo 

- 75 Fontibón Centro 

- 77 Zona Franca 

- 115 Capellanía 

- 112 Granjas de Techo 

Fuentes Móviles: El área de afectación es toda la localidad de Fontibón, sin embargo, esta situación 
se acentúa en las principales avenidas, ya que poseen la mayor problemática de emisiones por fuentes 
móviles. 

 

- Avenida Centenario o Variante 

- Avenida Calle 13 

- Avenida Calle 17  

- Carrera 99 

- Carrera 100 

- Avenida Ferrocarril de Occidente 
(entre Modelia y Calle 112). 

- Avenida Ciudad de Cali 

- Avenida El Dorado o Calle 26 
Avenida La Esperanza 
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Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2020. 

 
Ruido: Se entiende por ruido, cualquier sonido molesto, lo que le asigna a este contaminante un 
carácter de percepción, y para conocer su verdadero impacto en el ambiente y la salud, debe ser 
evaluado de manera metódica y según el marco normativo ambiental vigente, dado que el ruido 
como objeto de control, es un subproducto de cualquier actividad humana (sistema de transporte 
y de carga, industria, construcción, comercio y servicios, entre otros). En términos generales, se 
entiende como afectación por ruido al ambiente, cuando estos ruidos trascienden la propiedad 
privada e impactan de manera negativa y extralimitando los estándares máximos permisibles, los 
cuales, están ligados al uso de suelo, esto quiere decir que estos estándares dependen de si la 
reglamentación urbanística cataloga el suelo como residencial, comercial, industrial o rural. 
Asimismo, la normativa ambiental vigente en materia de ruido califica el uso del suelo según su 
uso más restrictivo. 
 
Emisión o aporte de ruido: los resultados obtenidos en las medidas de la emisión de ruido son 
utilizados para la verificación de los niveles de emisión de ruido por parte de las fuentes. 

 
Tabla 10. Estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles DB(A) (Resolución 

Min. Ambiente 0627 del 07/04/2006). 

Sector Subsector 

Estándares máximos permisibles de 
niveles de emisión de ruido en dB(A) 

Día Noche 

Sector A. 
Tranquilidad y 

Silencio 

Hospitales, bibliotecas, guardería s, 
sanatorios, hogares geriátricos. 

55 50 

Ilustración 22. Ubicación de las estaciones de la red de monitoreo de calidad del aire de Bogotá 
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Sector B. 
Tranquilidad y 

Ruido Moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo 
habitacional, hotelería y hospedajes. 

65 55 Universidades, colegios, escuelas, 
centros de estudio e investigación. 

Parques en zonas urbanas diferentes 
a los parques mecánicos al aire libre. 

Sector C. Ruido 
Intermedio 
Restringido 

Zonas con usos permitidos 
industriales, como i industrias en 
general, zonas portuarias, parques 
industriales, zonas francas. 

75 75 

Zonas con usos permitidos 
comerciales, como centros 
comerciales, almacenes, locales o 
instalaciones de tipo comercial, 
talleres de mecánica automotriz e 
industrial, centros deportivos y 
recreativos, gimnasios, restaurantes, 
bares, tabernas, discotecas, bingos, 
casinos. 

70 60 

Zonas con usos permitidos de 
oficinas. 65 55 

Zonas con usos institucionales. 

Zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire libre, 
áreas destinadas a espectáculos 
públicos al aire libre. 

80 75 

Sector D. Zona de 
Tranquilidad y 

Ruido Moderado 

Residencial. 55 50 

Zonas de Recreación y descanso, 
como parques. 

  

 
Ruido ambiental. los resultados obtenidos en las mediciones de ruido ambiental deben ser 
utilizados para realizar el diagnóstico del ambiente por ruido. Dichos resultados se llevan a mapas 
de ruido (mapas estratégicos de ruido -MER) los cuales permiten visualizar la realidad en lo que 
concierne a ruido ambiental, identificar zonas críticas, así como posibles contaminadores por 
emisión de ruido, entre otros.  
 
En términos generales, la emisión de ruido es el sonido que genera una fuente al interior de un 
predio y que trasciende al exterior. La Secretaría de Ambiente mide la emisión de ruido en 
establecimientos de industria, comercio y servicios en la ciudad. 
 
Por otro lado, respecto al ruido ambiental, este se trata del sonido que se da cuando diversas 
fuentes (humadas, fijas, móviles) confluyen en una determinada zona de la ciudad. La autoridad 
ambiental monitorea el ruido ambiental a través de la Red de Monitoreo de Ruido Ambiental de 
Bogotá, que cuenta con 32 estaciones en diferentes puntos la ciudad (para el caso de Fontibón) 
existen 3 estaciones).  
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Tabla 11, Tabla 6. Estándares máximos permisibles de niveles de ruido ambiental, expresados en decibeles DB(A). 

Sector Subsector 

Estándares máximos permisibles de 
niveles de ruido ambiental en dB(A) 

Día Noche 

Sector A. 
Tranquilidad y 

Silencio 

Hospitales, bibliotecas, guarderías, 
sanatorios, hogares geriátricos. 

55 45 

Sector B. 
Tranquilidad y Ruido 

Moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 
hotelería y hospedajes. 

65 50 Universidades, colegios, escuelas, 
centros de estudio e investigación 

Parques en zonas urbanas diferentes a 
los parques mecánicos al aire libre 

Sector C. Ruido 
Intermedio 
Restringido 

Zonas con usos permitidos industriales, 
como industrias en general, zonas 
portuarias, parques industriales, zonas 
francas. 

75 70 

Zonas con usos permitidos comerciales, 
como centros comerciales, almacenes, 
locales o instalaciones de tipo comercial, 
talleres de mecánica automotriz e 
industrial, centros deportivos y 
recreativos, gimnasios, restaurantes, 
bares, tabernas, discotecas, bingos, 
casinos. 

70 55 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 
65 50 

Zonas con usos institucionales. 

Zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire libre, 
áreas destinadas a espectáculos públicos 
al aire libre, vías troncales, autopistas, 
vías arterias, vías principales. 

80 70 

Sector D. Zona de 
Tranquilidad y Ruido 

Moderado 

Residencial. 55 45 

Zonas de Recreación y descanso, como 
parques y reservas naturales. 

  

 

ü Sistemas de Información: visor geográfico ambiental, MER. 
 

https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/?lon=-4.147889&lat=4.640708&z=11&l=5:1|115:1 
 
 

ü Datos de salud ambiental: 
 
Ruido ambiental: observatorio ambiental y SaluData. 
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https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores-ambientales-de-salud-ambiental/ 
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/salud-
ambiental/exposicion-ruido/ 

 

 
 

Fuente: IDECA ð Visor Observatorio Ciudadano 

 
Publicidad Exterior Visual -PEV: La publicidad exterior visual es el medio masivo de 
comunicación diseñado para llamar la atención del público a través de leyendas o elementos 
visuales de tipo permanente o temporal, fijo o móvil que tengan dibujos, fotografías, letreros o 
cualquier otra forma de imagen que se haga visible desde las vías de uso público, bien sea 
peatonales, vehiculares, aéreas, terrestres o acuáticas, y cuyo fin sea comercial, cívico, cultural, 
político, institucional o informativo. [12] 

 

ü Herramientas: manual de publicidad exterior visual -PEV. 
 

https://www.ambientebogota.gov.co/manual-pev 
 

ü Sistemas de Información: visor geográfico ambiental, Calidad Visual. 
 

https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/?lon=-74.088180&lat=4.661370&z=11&l=5:1 
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https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/salud-ambiental/exposicion-ruido/
https://www.ambientebogota.gov.co/manual-pev
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/?lon=-74.088180&lat=4.661370&z=11&l=5:1
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7.3 COMPONENTE SUELO  
 
 

Eco barrio: Barrio El recodo ð Fontibón 
 
 

A través de una convocatoria abierta de la Secretaría Distrital del Hábitat algunos líderes del sector del 
Recodo unificaron criterios para postular al territorio en la iniciativa Distrital de Ecobarrios, barrios 
sostenibles, territorios sustentables. Durante un año la comunidad del barrio participó activamente en 
los talleres de diseño participativo para definir las zonas verdes, y cuáles serían esas prácticas sostenibles 
para incorporar. 
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Ilustración 23. Predios postulados por la comunidad para el Ecobarrio 

Fuente: Presentación hábitat, 2023 
 

Adicionalmente, para la conservaci·n del proyecto a trav®s del Pacto òUn pacto por el ambiente, la 
defensa de la vida y el tejido socialó los colectivos ambientales, organizaciones sociales, instituciones y 
comunidad en general se comprometieron al cuidado de dicha iniciativa. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

Ilustración 24 - Evidencia firma pacto por el ambiente 

Ilustración 25 - Información contrato y ubicación ecobarrio el Recodo 
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Compromisos ECOBARRIO: 
Tabla 12. LOTE A. Sistema de recolección de agua lluvia 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA  

SUGERIDA 

Camino de grava filtrante ð 
Filtro francés  

Reacomodación y/o 
reabastecimiento de grava 
según necesidad 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
ANUAL 

Tanque de 2000 Litros 

Limpieza tanques según 
se vea a la vista lodos o 
areniscas, cuando supere 
los 10cm del fondo. Suma 
importancia. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 2 AÑOS 

Cajas de inspección de agua 
tipo desarenador 

Limpieza cajas de 
inspección 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 
 
 

Tabla 13. LOTE A. Mobiliario urbano 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Ciclo-parqueadero M22-A Pintura y resanes 
ALCALDÍA LOCAL 

FONTIBÓN 
CADA 2 AÑOS 

Zona de inflado de llantas de 
bicicletas con caja protectora 
en lámina de acuerdo al diseño 

Pintura en la caja de 
protección bomba, 
cambio de manguera 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 3 AÑOS 

Banco truncado concreto Lavado 
ALCALDÍA LOCAL 

FONTIBÓN 
ANUAL 

Piso en deck madera tecka  

Mantenimiento general, 
pintura y resanes.  

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Reposiciones de piezas 
faltantes según necesidad 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

SEGÚN 
NECESIDAD 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 14. LOTE A. Infraestructuras verdes 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Jardines polinizadores 
confinados en durantas y piedra 

bola 

Agua 
Riego 
Abono 

ORGANIZACION
ES SOCIALES 
DEL BARRIO 

CADA 2 MESES 
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Poda 
 

Mantenimiento general 
para garantizar la vida 

de las plantas 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 15. LOTE A. Sistemas de electricidad fotovoltaica 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Balas de piso ornamentales   
Panel solar 

Para una mejor 
eficiencia en el sistema, 
limpieza de panel solar 
cuando este con polvo. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
ANUAL 

Batería de Litio Recambio de batería 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN O 

POSIBLE 
APADRINAMIENTO 

CADA 8 AÑOS 

Equipos electrónicos del panel 
solar 

Controlador. Limpieza 
de polvo del panel con 
paño seco de acuerdo a 
estado del panel. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 8 AÑOS  

Poste cargador de celulares  

Limpieza de polvo del 
panel con paño seco y 
agua, de acuerdo con 
estado del panel. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 8 AÑOS  

Pintura anticorrosiva y 
resanes a la estructura 
completa de soporte 
metálico. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Cambio o recambio de 
tomacorrientes 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 

CADA QUE SE 
REQUIERA 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 16. LOTE A. Componente social - Varios 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Señal informativa Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal sc-80 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
CADA 2 AÑOS 

http://www.fontibon.gov.co/
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FONTIBÓN 

Señal idg-s 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 17. LOTE A. Mascotas 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Caneca y dispensador de bolsas 
para residuos específicos de 

mascotas 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN ANUAL 

Recargue de bolsas para 
dispensador 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 18. LOTE B. Mobiliario urbano 

NSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Ciclo-parqueadero M22-A Pintura y resanes 
ALCALDÍA LOCAL 

FONTIBÓN 
CADA 2 AÑOS 

Zona de inflado de llantas de 
bicicletas con caja protectora 
en lámina de acuerdo al diseño 

Pintura en caja de 
protección bomba, 
cambio de manguera 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 3 AÑOS 

Canecas tipo ecológicas 
Barcelona trio. Con aviso en la 
parte superior 

Lavado 
ALCALDÍA LOCAL 

FONTIBÓN 
ANUAL 

Banca de madera M11-A 

Pintura en estructura 
metálica y cambio de 
piezas de madera en mal 
estado. Aplicación de 
protector de madera o 
laca 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Piso en deck madera tecka  

Mantenimiento general, 
pintura y resanes.  

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Reposiciones de piezas 
faltantes según necesidad 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

SEGÚN 
NECESIDAD 

Fuente: IDPAC, 2024 
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Tabla 19. LOTE B. Infraestructuras verdes 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Jardines polinizadores 
confinados en durantas y piedra 
bola 

Agua  
Riego 
Abono 
Poda  
 
Mantenimiento general 
para garantizar la vida 
de las plantas 

ORGANIZACION
ES SOCIALES 
DEL BARRIO 

CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 
 
 
 

Tabla 20. LOTE B. Sistemas de electricidad fotovoltaica 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Balas de piso ornamentales   
Panel solar 

Para una mejor 
eficiencia en el sistema, 
limpieza de panel solar 
cuando este con polvo. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
ANUAL 

Batería de Litio Recambio de batería 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN O 

POSIBLE 
APADRINAMIENTO 

CADA 8 AÑOS 

Equipos electrónicos del panel 
solar 

Controlador. Limpieza 
de polvo del panel con 
paño seco  de acuerdo a 
estado del panel. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 8 AÑOS  

Poste cargador de celulares  

Limpieza de polvo del 
panel con paño seco y 
agua, de acuerdo a 
estado del panel. 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 8 AÑOS  

Pintura anticorrosiva y 
resanes a la estructura 
completa de soporte 
metálico. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Cambio o recambio de 
toma corrientes 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 

CADA QUE SE 
REQUIERA 

Fuente: IDPAC, 2024 
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Tabla 21. LOTE B. Componente social - Varios 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Señal informativa Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal sc-80 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal idg-s 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 22. LOTE B. Mascotas 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Caneca y dispensador de bolsas 
para residuos específicos de 

mascotas 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN ANUAL 

Recargue de bolsas para 
dispensador 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 23. LOTE C. Mascotas 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Barrera metálica M83 parque 
para perros 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN CADA 2 AÑOS 

Comedero y bebedero para 
mascotas 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN ANUAL 

Recargue de comida 
para mascotas 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
SEGÚN 

NECESIDAD 

Mobiliario para perros. Anillos, 
pasarela, túnel. 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN CADA 2 AÑOS 

Caneca y dispensador de bolsas 
para residuos específicos de 

Pintura anticorrosiva y 
resanes. Lavado. 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

ANUAL 

http://www.fontibon.gov.co/
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mascotas 
Recargue de bolsas para 
dispensador 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DEL 

BARRIO 
CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 24. LOTE C. Mobiliario urbano 

NSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Banca de madera M11-A 

Pintura en estructura 
metálica y cambio de 
piezas de madera en mal 
estado. Aplicación de 
protector de madera o 
laca 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 25. LOTE C. Componente social - Varios 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Señal informativa Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal sc-80 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal idg-s 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 26. LOTE D. Mobiliario urbano 

NSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Zona de inflado de llantas de 
bicicletas con caja protectora 
en lámina de acuerdo con el 
diseño 

Pintura en la caja de 
protección bomba, 
cambio de manguera 

ALCALDÍA LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 3 AÑOS 

Canecas tipo ecológicas 
Barcelona trio. Con aviso en la 
parte superior 

Lavado 
ALCALDÍA LOCAL 

FONTIBÓN 
ANUAL 

Fuente: IDPAC, 2024 
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Tabla 27. LOTE D. Componente social - Varios 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Señal informativa Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal sc-80 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Señal idg-s 2 caras (sum + inst) Lavado señal y Pintura 
ALCALDÍA 

LOCAL 
FONTIBÓN 

CADA 2 AÑOS 

Fuente: IDPAC, 2024 
 

Tabla 28. LOTE D- Infraestructuras verdes 

INSUMO  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 
FRECUENCIA 

SUGERIDA 

Jardines polinizadores 
confinados en durantas y piedra 
bola 

Agua  
Riego 
Abono 
Poda  
 
Mantenimiento general 
para garantizar la vida 
de las plantas 

ORGANIZACION
ES SOCIALES 
DEL BARRIO 

CADA 2 MESES 

Fuente: IDPAC, 2024 

7.4 COMPONENTE RIESGOS  
 

Con el fin de coordinar, asesorar, planear, adoptar las políticas y decisiones que vinculan a los 
organismos y entidades distritales en torno a la gestión de riesgos y cambio climático, y orientar, 
organizar y controlar la efectiva articulación de los procesos de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático en la localidad de la Fontibón, a través del consejo Local de gestión del riesgo 
determina las acciones de prevención, eliminación, y reducción del riesgo, los programas, 
acciones, responsables y presupuestos para ejecutar los procesos de conocimiento del riesgo, 
reducción del riesgo, preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la 
recuperación y el fortalecimiento de capacidades institucionales sociales y sectoriales, en el 
marco de la planificación del desarrollo de la Localidad. 
 
Dentro de los escenarios de riesgos ambientales identificados y priorizados encontramos los 
siguientes: 
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Tabla 29. Identificación de escenarios de riesgo por inundación 

Punto Registro fotográfico Descripción Punto de Monitoreo 

 

 

 

 

PRADOS DE 
LA ALAMEDA 

ESTACIÓN 
LEVADORA 
Y 
PONDAJE 

 

 

 
CALLE 22 No. 137 A - 

64 

Este punto se le realiza seguimiento ya que alivia las 
aguas lluvia y residuales que para esta actividad la 
empresa de acueducto y alcantarillado realiza 
Mantenimiento y limpieza de la piscina de pondaje 
(estructura de alivio), retiro de maleza y arbustos en las 
paredes de los taludes y fondo de la piscina, se verifica 
de manera semestral. 

 

 

En el mismo sector se efectúa la inspección en donde 
estaba anclado el tramo del poliducto Salgar ð Mansilla 
ð Puente Aranda, sobre el cauce del rio Bogotá, que 
rompía el Jarillón en las dos orillas. Después de los 
trabajos de perforación horizontal dirigida (PHD), el 
poliducto atraviesa el cauce por debajo del lecho a una 
profundidad de 15 metros. Los jarillones quedaron 
libres de la interferencia y el riesgo por inundación se 
minimizó. Se aprecia que en donde el tubo cruzaba el 
Jarillón, el contratista no lo restauró adecuadamente. El 
punto se deja dentro de la matriz de riesgos, hasta que 
cambie la condición. Se debe requerir a CENIT, para 
que reconforme el Jarillón en el punto afectado por el 
paso del poliducto Salgar ð Mansilla ð Puente Aranda. 

 

PUENTE 
GRANDE 

 
 

 
CALLE 17 No. 137 A -81 

La estructura de soporte de los puentes sobre el rio 
Bogotá que comunican con el municipio de Mosquera, 
presentan las siguientes afectaciones: 

Puente sentido Bogotá - Mosquera: Se observa la 
acumulación de buchón de agua, madera, basura, 
animales muertos, muebles y escombros de demolición 
de construcciones; estos materiales se depositan en las 
pilas centrales de soporte del puente y en los estribos de 
las riveras, ocasionando el estrangulamiento del cauce 
produciendo represamiento lo que genera incremento 
del nivel del rio 

Puente sentido Mosquera - Bogotá: El tablero del 
puente está construido sobre una estructura compuesta 
por siete elementos cilíndricos que permiten el paso del 
fluido.  

En el puente aguas arriba de este punto, como se 
mencionó, hay una obstrucción inicial del cauce 
generando represamiento y baja velocidad del agua; 
cuando entra a la estructura compuesta por cilindros, 
permite la sedimentación que paulatinamente obstruye 
el ducto; facilitando el represamiento aguas arriba, con 
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posibilidades de presentar desbordamiento. 

 

 

 

 

 

 

BARRIO EL 
CHARCO 
(CHIRCAL) 

 
 

 
AV. CALLE 17 No. 137 

A - 41 

Inicialmente se tomó como elemento tensionante del 
riesgo por inundación, el muro construido sobre cresta 
y talud del Jarillón que llega hasta el cauce del rio 
Bogotá, construido sin autorización por los propietarios 
del predio, que funciona como parqueadero, afectando 
significativamente la estructura del Jarillón.  

Se evidencia un tubo que descarga las aguas residuales 
domésticas al rio Bogotá. Cuando el nivel del rio sube, 
se presenta un contraflujo de las aguas residuales hacia 
las viviendas ubicadas en el sector. 

 

 

En el sector de los barrios El Chircal y Casandra Y Zona 
Franca los propietarios de inmuebles vecinos de la rivera 
del rio Bogotá se han apropiado sin autorización de la 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA), 
construyendo cercas en malla eslabonada, en teja o 
cualquier otro material. Para drenar los predios rompen 
el Jarillón para conducir las aguas hacia la corriente del 
rio Bogotá; afectando la estructura del Jarillón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRIO 
CASANDRA 

 
CALLE 15 No.136 ð 07 

 

 
CALLE 14 D BIS No. 

134 A - 35 

Barrio Casandra, Ruptura del Jarillón, en una longitud 
de más de 20 metros por falla del suelo de fundación. La 
CAR, a finales del año 2022, la CAR, llevo a cabo una 
medida de reducción del riesgo mediante el hincado de 
postes de madera rolliza en una longitud de más de 100 
metros, con el fin de reforzar la conformación del 
Jarillón, la CAR informó a los asistentes que tan pronto 
como el personal que viene efectuando el 
mantenimiento del rio Bogotá, en el sector de Casandra 
llevara a cabo las acciones complementarias para 
reestablecer el Jarillón. 

 

 

Pozo séptico en tierra abierto, recibe la descarga residual 
doméstica de más de 40 unidades habitacionales (no 
legalizadas); información suministrada por la EAAB-
ESP. en temporada de lluvias parte del agua pluvial es 
captada por el mal llamado séptico combinando las 
aguas y causando problemas sanitarios y ambientales a 
la población residente en el sector. Las paredes al no 
estar revestidas se están erosionando. 
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ESTACIÓN 
ELEVADORA 
LA NAVARRA 

 
 

 
 

CARRERRA 123 POR 
CALLE 12 B 

Estación elevadora la Navarra, se evidencias apreciando 
que la lámina del cuerpo de agua está por debajo del 
máximo nivel de la estructura de contención, no hay 
encharcamiento e inundación en el sector; se evidencia 
el trabajo de dragaos que allí se hizo durante al año 2023. 
Los equipos electromecánicos, tornillos de Arquímedes 
y demás componentes en funcionamiento, canal de 
descarga en prefecto funcionamiento. 

ESTACIÓN 
ELEVADORA 
DE LA 
RIVERA 

 

 
 

CARRERRA 106 POR 
CALLE 13 D 

Estación elevadora de la Rivera, ubicada en el área del 
parque metropolitano Zona Franca, la estructura física 
de la estación elevadora se encuentra en buenas 
condiciones, equipos de bombeo y otros componentes 
en funcionamiento. El pondaje se parecía con exceso de 
cobertura vegetal, restándole capacidad al pondaje. 

Fuente: Alcaldía Local de Fontibón, 2024 
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Tabla 30. Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Actividades Económicas y sociales 

Escenarios de Riesgo según el Criterio de Actividades Económicas y sociales 

Riesgo asociado con tránsito y 
transporte 

Riesgo por: 
a) Tránsito de vehículos, sobre todo en las UPZ 76 de 
Fontibón Centro y 77 San Pablo, fallas estructurales en 

espacio público. 

Riesgo asociado con transporte 
aéreo. 

Riesgo por: 
a) Operaciones aéreas asociada a las actividades del 

aeropuerto El Dorado. 

 
 
 
 

Escenario de riesgo asociado con 
fenómeno de origen atmosféricos. 

Riesgo por: 

a) Tormentas eléctricas que afectan las actividades de la 
localidad. 

b) Caída de árboles como consecuencia de los vendavales 
y la alta precipitación. En la localidad existen individuos 
arbóreos centenarios que son susceptible de volcamiento 
generado por fenómenos de origen atmosférico. 

c) Fuertes lluvias que causan afectación de la movilidad. 

d) Granizadas que arruinan las viviendas. 

Fuente: Alcaldía Local de Fontibón, 2024 
 

DESCRIPCIÓN DEL  ESCENARIO DE RIESGO POR òINCENDIO FORESTAL 

 CONDICIÓN  DE AMENAZA  

 
Descripción del fenómeno amenazante: (adicionalmente incluir su relación con otros fenómenos 
amenazantes) 
 
INCENDIO FORESTAL:  Cualquier evento con fuego sin control que afecta zonas con cobertura 
vegetal y ocasiona daños ambientales, económicos y sociales y que puede ser de tres tipos: quema, 
conato e incendio forestal. 
 
TIPOS DE EVENTOS FORESTALES 
 
QUEMA:  Fuego, con o sin control que puede tener un límite prestablecido, que es originado por la 
actividad humana y consume cualquier material combustible y puede afectar zonas con cobertura 
vegetal. 
 
INCENDIO FORESTAL:  Es el fuego que se propaga sin control y que consume coberturas 
vegetales de área rurales o componentes de la estructura ecológica principal. 
 
TIPOS DE INCENDIOS FORESTALES  
 
SUPERFICIAL:  Arden en o cerca de la superficie, bajo los matorrales o en los depósitos de hojas. 
Suelen ser los incendios más comunes.  
 
DE COPA: Arden en las copas de los árboles y generalmente ocurren solo en especies de coníferas. 
Todas las coníferas son leñosas, pueden ser árboles o, menos común, arbustos y en su mayoría 
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presentan hojas perennes, característica que les proporciona ventaja para ser usadas como cultivos 
ornamentales (pinos, cedros o ciprés). El viento favorece que se disemine por el bosque. 
 
SUBTERRÁNEO:  Se producen a partir de humus quemado (en parte, materia orgánica podrida) o 
gruesos estratos de turba (musgo). Arden lenta y latentemente (pueden durar meses), carecen de 
llama. Son muy dañinos porque destruyen las raíces. 
 
Los incendios forestales naturales han ocurrido desde siempre como un elemento normal en el 
funcionamiento de los ecosistemas. Las altas temperaturas, el cambio climático y otros factores son 
la razón principal para el origen de los incendios forestales, la carga de combustible vegetal que se 
acumula durante las temporadas de invierno, en temporadas secas se deshidrata de esta forma la 
vegetación y la naturaleza en sí, se estresa, hasta el punto de que cualquier fuente de ignición por 
pequeña que sea puede generar incendios forestales sin control. 
 
Dentro de los fenómenos amenazantes en los incendios forestales se encuentran: 
 
Amenaza Natural: En los incendios forestales es común asociar los mismos a factores climáticos, 
teniendo en cuenta la variación temporal meteorológica, y las condiciones climáticas promedio a largo 
plazo, el calentamiento global ha generado que las temporadas secas sean más fuertes y largas en 
comparación a años anteriores, esto genera que las probabilidades de la ocurrencia de un incendio 
forestal sean casi inevitables. 
Amenaza Socio Natural: Los procesos de deforestación, la tala de árboles, las quemas prohibidas 
de basuras, residuos vegetales y, o cualquier tipo de cobertura vegetal, expansión urbana, son 
amenazas que se crean en la intersección del ambiente natural con la acción humana generando de 
esta manera amenazas de este tipo que pueden terminar en la iniciación de un incendio forestal de 
grandes consecuencias. 
Amenaza Antrópica: Una de las razones principales en la iniciación de un incendio forestal es la 
acción directa del hombre con el fin de eliminar material vegetal o residuos sólidos no deseados, en 
la mayoría de las ocasiones se puede evidenciar que estas acciones tomadas por el hombre son de 
forma voluntaria y en otras ocasiones los incendios forestales son generados con el único fin de 
causar da¶o a los ecosistemas en general de forma consciente; òProvocado por manos criminalesó. 
 
De esta manera los incendios forestales causan perturbaciones ecológicas, afectando o destruyendo 
ecosistemas, sobrepasando así la capacidad de recuperación natural de las zonas afectadas. 

 
Teniendo en cuenta que en la localidad de Fontibón se encuentran zonas de vegetación nativa en las 
Reservas Distritales de Humedales Capellanía o Cofradía, Meandro del Say e Hyntiba ð El Escritorio, 
la cual hay presencia de retamo espinoso y liso, acacias, pasto kikuyo y vegetación seca, especies 
altamente combustibles, se puede presentar nuevamente la ocurrencia de incendios forestales en las 
épocas de sequía. 
 
De otra parte, es importante fortalecer e implementar mecanismos de seguridad que permitan mayor 
control en la zona para evitar quemas prohibidas e incendios provocados, para esto desde la secretaria 
Distrital de Ambiente se está adelantando la implementación del Plan Piloto de Emergencias. 
 
Otros fenómenos amenazantes resultantes por incendios forestales: 

 

¶ Deslizamientos 
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¶ Avalanchas 

¶ Erosión 

¶ Inundaciones 

¶ Reducción del caudal del recurso hídrico 
 

Identificación de causas del fenómeno amenazante 
 

De acuerdo con las estadísticas las temporadas secas generan una gran variabilidad de opciones que 
permiten que las condiciones para generar un Incendio forestal sean las más propicias, ocasionando 
así, la perdida de fauna y flora de los humedales lo cual es de gran impacto para zona donde se 
presenta el fenómeno. 
 
La actividad antrópica en las RDH de la localidad, esta principalmente relacionados con la acción 
humana, enfocada en la quema de residuos vegetales y basuras, quema de cable para la extracción del 
cobre y el generado por efecto lupa de los vidrios que se disponen inadecuadamente en los 
ecosistemas, así como también las colillas no apagadas, lo cual genera una alarma constante. 
 
Se debe sumar a estas causas a falta conocimiento sobre prevención, atención y mitigación de 
incendios y conatos forestales, lo que genera la necesidad de realizar proyectos de Prevención con la 
comunidad aledaña a los ecosistemas de humedal, los cuales deben contar con la participación de las 
diferentes entidades distritales y ser liderados por la UAECOB y la SDA. 
 
En el caso de Bogotá, así como a nivel mundial la variabilidad climática de unas largas temporadas 
de sequía o de lluvia han generado que sea más complicado el manejo y predicción de este fenómeno, 
por lo cual, desde la Secretaría Distrital de Ambiente, se generó el protocolo y manejo de Retamo, 
así mismo la implementación del Plan Piloto de Emergencias en humedales, siendo los ecosistemas 
de las Reservas Distritales de Humedal (RDH) de la Localidad de Fontibón los pioneros en este plan. 
 
Otras ocurrencias de incendios se deben a las siguientes causas:  
Agricultura. 
 

¶ Ampliación de zonas agrícolas 

¶ Quema para preparación del terreno para cultivos 

¶ Quema de deshechos agrícolas 
 

Económicas: 

¶ Cambio en el uso del suelo 

¶ Proceso de crecimiento urbano 

¶ Terrenos para ser invadidos  
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Socio cultural: 

¶ Quema combinada (deshechos agrícolas y residuos (basuras) 

¶ Incendiarios (vandalismo) 

¶ Negligencia (paseo de ollas, colillas de cigarrillo, fogatas) 

¶ Aumento de los usos recreativos en las áreas forestales. 
 

Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
La principal amenaza presente y a futuro es el pasto kikuyo, acacias y el retamo espinoso y liso, 
presentan para Bogotá y sus alrededores la pérdida de biodiversidad y, con ella, los hábitats propios 
de la fauna y la flora nativa. Además de no permitir la sucesión natural del bosque, las masas densas 
de retamo, especialmente el espinoso, se convierten en un riesgo latente para la generación de 
incendios forestales, debido a su baja humedad y gran cantidad de taninos, que a manera de "grasas" 
arden con facilidad y alimentan el fuego. Las llamas que se generan en condiciones como estas se 
transfieren con facilidad a la vegetación cercana, causando incendios de grandes proporciones. 
 
Por otro lado, la quema de cable para la extracción de cobre es uno de los factores que favorecen en 
el desarrollo de los conatos e incendios, esta es realizada por ciudadanos que viven en las zonas 
aledañas a las Reservas Distritales de Humedal (RDH). 
 
Las fogatas realizadas en medio de encuentros de esparcimiento (donde se presenta el consumo de 
SPA), son otro factor que genera los eventos del fenómeno de las Reservas Distritales de Humedal 
(RDH). 

 
Factores que influyen en los incendios forestales: 

 

¶ Vegetación seca (contenido de humedad y cantidad de vegetación viva). 

¶ Variables climáticas que influyen en la propagación e intensidad del fuego (fenómeno "El 
Niño"). 

¶ La disponibilidad de combustibles. 

¶ La sequía prolongada en la temporada seca. 

¶ La inexistencia o inaccesibilidad de sistemas de alerta temprana. 

¶ Falta de vigilancia en las zonas  

 
Identificación de actores significativos en la condición de amenaza 

 
Física: Todos los barrios que se encuentran en la zona urbano forestal de la localidad. 
 
Ambiental: Recursos de flora, fauna, hidrológico, aire y suelo afectados. 
 
Económicos: Pocos recursos económicos para las acciones de prevención, mitigación y control de 
incendios forestales, y restauración de áreas afectadas por estos eventos. 

 
Organizacional: Falta de solidaridad por parte de los grupos comunitarios 
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                          Baja capacidad de organización 
   

Educativa y cultural: Baja comprensión para relacionarse de manera armónica con el ambiente. 

Incidencia de la localización: 

¶ Viviendas especialmente las localizadas en el área rural o las que se encuentran las zonas 
propensas y afectadas por incendios forestales., 

¶ Ganadería afectada por estar cerca a área de incendios. 

¶ Cultivos afectados por estar cerca a área de incendios y zonas incendiadas para invasiones. 

¶ Reforestaciones afectadas por estar cerca a área de incendios y zonas incendiadas para 
invasiones. 

 
Incidencia de la resistencia: 

 
¶ Viviendas construidas en madera. 
¶ Cultivos, pastizales y reforestaciones sin barreras vivas 
¶ La no existencia de planes de contingencia para el control de incendios forestales. 

Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 
Las viviendas construidas en ladrillo u otro elemento de más resistencia las hace menos propensa a 
sufrir efectos por los incendios forestales. 

 
Recursos económicos para la construcción de barreras vivas determinan la vulnerabilidad 

determinados sectores afectados por incendios forestales. 
 

La falta de capacitación de las comunidades afectadas. 

Incidencia de prácticas que generan riesgo: 
 

¶ Quema de pastizales 

¶ Quema para preparación de terrenos a cultivar 

¶ Quema de desechos o residuos (basuras) 

¶ Quema de deshechos agrícolas 

¶ Invasores de terrenos  

¶ Pequeños agricultores 

¶ Pobladores del área 

¶ Visitantes con fines de recreación y turismo 

¶ Personas viciosas u ociosas 

¶ Pandillas juveniles 

¶ Abandonó estatal 

¶ Falta de vigilancia en la zona   

a)   Actores por omisión: 

¶ Entidades ambientales Regional y Local 
¶ Alcaldía Local 
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